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DECRETO N° 990/2011.
SAN JOSÉ DE  GUALEGUAYCHÚ, 1º de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- ABÓNESE  a  la  JEFATURA  de  POLICÍA  de  la  PROVINCIA  de  ENTRE  RÍOS,  DEPARTAMENTAL
GUALEGUAYCHÚ,  representada  por  el  Comisario  Mayor  Roberto  Omar  SÁNCHEZ,  DNI  Nº  14.107.775,  con  domicilio
constituido en calle Sáenz Peña Nº 26, de esta ciudad, la suma total de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO CON
DOS CENTAVOS ($ 475,02), por la prestación de servicios de vigilancia, conforme Convenio adjunto. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que  demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  -1110102000-
Secretaría de Gobierno – Dependencia: TRSTO – Dirección de Tránsito – Unidad Ejecutora: 10 – Dir. Tránsito - Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 22.00.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 991/2011.
Expte. Nº 4448/11.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de junio de 2011.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de
Trabajo que infra se menciona con destino al pago de materiales de construcción de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 5.

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

La Colmena 
Ltda.

COINDELCO
 S. R. L. - - “A” 0002-

00001976 $3.684,45
Pesos tres mil seiscientos 
ochenta y cuatro con cuarenta y 
cinco centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  HÁBIT5 –  Programa Federal  de  Mejoramiento  Hábitat  5  –  Unidad  Ejecutora:  50  –  Dir
Cooperativas – Fuente de Financiamiento:  133 – De Origen Nacional  - Categoría Programática 40.79.00 – Partida:  3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 992/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- SANCIONAR al  agente Juan Eduardo GARCÍA, DNI Nº 24.187.355,  Legajo Nº 1910,  domiciliado en calle
Carlos Altuna Nº 110,  de esta  ciudad,  quien  revista en la planta  permanente,  con prestación de servicios en la Empresa
Municipal de Higiene Urbana, con Suspensión por el termino de CINCO (5) días – artículo 6°, inc. f) Ordenanza N° 8917/89-, en
virtud de los considerandos del presente, por resultar su conducta  violatoria  de  los  deberes  de  los  empleados municipales,
previstos  en  el  artículo  11º,  inc.  a),  de  la  Ordenanza  Nº  7452/75  puesta  en  vigencia  por  Ordenanza  Nº  7921/85,  cuyas
sanciones se encuentran dispuestas en el artículo 3º de la Ordenanza Nº 8917/89.
ARTÍCULO 2º.-  Por Dirección de Personal y Recursos Humanos notifíquese, y una vez firme, procédase a su registro en el
legajo personal del agente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.    
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

                                                                                   DECRETO N° 993/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de las Cooperativas de
Trabajo que infra se mencionan con destino al pago de materiales de construcción de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

Futuro Ltda. Pinturería
Salto Grande Ultracolor S. A. -  “A”  0014-

00029028 $6.803,13 Pesos  seis  mil  ochocientos  tres con
trece centavos.

Los Pioneros
Ltda.

Pinturería
Salto Grande Ultracolor S. A. -  “A”  0014-

00029141 $6.511,40 Pesos  seis  mil  quinientos  once  con
cuarenta centavos.

La Primavera
Ltda.

Pinturería
Salto Grande Ultracolor S. A. -  “A”  0014-

00029123 $6.511,38 Pesos  seis  mil  quinientos  once  con
treinta y ocho centavos.

Gualeyán
Ltda.

Pinturería
Salto Grande Ultracolor S. A. -  “A”  0014-

00029029 $6.639,52 Pesos  seis  mil  seiscientos  treinta  y
nueve con cincuenta y dos centavos.

Luchador
Ltda.

Pinturería
Salto Grande Ultracolor S. A. -  “A”  0014-

00029031 $6.639,52 Pesos  seis  mil  seiscientos  treinta  y
nueve con cincuenta y dos centavos.

Mate
Amargo
Ltda.

Pinturería
Salto Grande Ultracolor S. A. -  “A”  0014-

00029130 $6.675,01 Pesos seis mil  seiscientos setenta y
cinco con un centavo.

Tomás  de
Rocamora
Ltda.

Pinturería
Salto Grande Ultracolor S. A. -  “A”  0014-

00029127 $6.511,39 Pesos  seis  mil  quinientos  once  con
treinta y nueve centavos.

La Paz Ltda. Pinturería
Salto Grande Ultracolor S. A. -  “A”  0014-

00029145 $3.290,09 Pesos  tres  mil  doscientos  noventa
con nueve centavos.

Azul  y
Blanca Ltda.

Pinturería
Salto Grande Ultracolor S. A. -  “A”  0014-

00029121 $6.511,38 Pesos  seis  mil  quinientos  once  con
treinta y ocho centavos.

Arco  Iris
Ltda.

Pinturería
Salto Grande Ultracolor S. A. -  “A”  0014-

00029142 $6.675,01 Pesos seis mil  seiscientos setenta y
cinco con un centavo.

El  Hogar
Ltda.

Pinturería
Salto Grande Ultracolor S. A. -  “A”  0014-

00029020 $6.639,52 Pesos  seis  mil  seiscientos  treinta  y
nueve con cincuenta y dos centavos.

Mocoretá
Ltda.

Pinturería
Salto Grande Ultracolor S. A. -  “A”  0014-

00029147 $6.511,40 Pesos  seis  mil  quinientos  once  con
cuarenta centavos.

25  de  Mayo
Ltda.

Pinturería
Salto Grande Ultracolor S. A. -  “A”  0014-

00029019 $6.639,52 Pesos  seis  mil  seiscientos  treinta  y
nueve con cincuenta y dos centavos.

El  Chajá
Ltda.

Pinturería
Salto Grande Ultracolor S. A. -  “A”  0014-

00029140 $6.675,01 Pesos seis mil  seiscientos setenta y
cinco con un centavo.

San  José
Ltda.

Pinturería
Salto Grande Ultracolor S. A. -  “A”  0014-

00029139 $6.511,40 Pesos  seis  mil  quinientos  once  con
cuarenta centavos.

Los  del  Sur
Ltda.

Pinturería
Salto Grande Ultracolor S. A. -  “A”  0014-

00029118 $6.675,00 Pesos seis mil  seiscientos setenta y
cinco.

Olegario
Víctor
Andrade
Ltda.

Pinturería
Salto Grande Ultracolor S. A. -  “A”  0014-

00029017 $6.639,52 Pesos  seis  mil  seiscientos  treinta  y
nueve con cincuenta y dos centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 42.52.00 – Partida: 3.9.9.0 –
Prog. Fed. De Integ. Socio co – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario   de Gobierno.  

DECRETO Nº 994/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 01 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTICULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de las Cooperativas de
Trabajo que  infra  se  mencionan con destino al  pago de materiales  de construcción  adquiridos mediante  Gastos
Generales de Materiales de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Firma Representación DNI Factura Monto Monto en Letras

Futuro Ltda. “LOS 
LAPACHOS”

Cardoso, Carlos 
Raúl 13.691.082 “A” 0004-

00002803 $1.131,97

Pesos un mil ciento 
treinta y uno con 
noventa y siete 
centavos.

El Sorzal Ltda. MANNFERRO
S. A. - - “A” 0002-

00006769 $1.722,62

Pesos un mil 
setecientos veintidós 
con sesenta y dos 
centavos.

El Sorzal Ltda. LOSS VIAL Loss, José Edgardo 10.877.150 “A” 0001-
00000488 $2.600,00 Pesos dos mil 

seiscientos.
La Primavera 
Ltda. Corralón Guidoni Guidoni, Horacio 

Santiago 8.287.836 “A” 0003-
00001197 $98,00 Pesos noventa y ocho.

Mate Amargo 
Ltda. BOURLOT Bourlot, Néstor 

Conrado 7.886.809 “A” 0018-
00024554 $214,59

Pesos doscientos 
catorce con cincuenta 
y nueve centavos.

Mate Amargo 
Ltda. BOURLOT Bourlot, Néstor 

Conrado 7.886.809 “A” 0018-
00024515 $149,56

Pesos ciento cuarenta y
nueve con cincuenta y 
seis centavos.

Mate Amargo 
Ltda. FA-DOT S. R. L. - - “A” 0005-

00026291 $273,07
Pesos doscientos 
setenta y tres con siete 
centavos.

La Paz Ltda. Bausero 
Materiales

Bausero, Carlos 
David 10.877.028 “A” 0002-

00008005 $312,01 Pesos trescientos doce 
con un centavo.

Azul y Blanca 
Ltda. BOURLOT Bourlot, Néstor 

Conrado 7.886.809 “A” 0018-
00024557 $414,00 Pesos cuatrocientos 

catorce.

Azul y Blanca 
Ltda. Corralón Guidoni Guidoni, Horacio 

Santiago 8.287.836 “A” 0003-
00001221 $447,70

Pesos cuatrocientos 
cuarenta y siete con 
setenta centavos.

Azul y Blanca 
Ltda.

Bausero 
Materiales

Bausero, Carlos 
David 10.877.028 “A” 0002-

00008018 $610,01 Pesos seiscientos diez 
con un centavo.

El Hogar Ltda. Bausero 
Materiales

Bausero, Carlos 
David 10.877.028 “A” 0002-

00008017 $490,00 Pesos cuatrocientos 
noventa.

El Hogar Ltda. Bausero 
Materiales

Bausero, Carlos 
David 10.877.028 “A” 0002-

00008015 $208,01 Pesos doscientos ocho 
con un centavo.

25 de Mayo 
Ltda.

Bausero 
Materiales

Bausero, Carlos 
David 10.877.028 “A” 0002-

00007998 $678,01
Pesos seiscientos 
setenta y ocho con un 
centavo.

25 de Mayo 
Ltda.

Electricidad 
NI – SE 
S. R. L.

- - “A” 0001-
00017655 $42,01 Pesos cuarenta y dos 

con un centavo.

San José Ltda. Bausero 
Materiales

Bausero, Carlos 
David 10.877.028 “A” 0002-

00007995 $67,51
Pesos sesenta y siete 
con cincuenta y un 
centavos.

Los del Sur 
Ltda.

Bausero 
Materiales

Bausero, Carlos 
David 10.877.028 “A” 0002-

00008004 $370,01 Pesos trescientos 
setenta con un centavo.

Los del Sur 
Ltda. LA FORESTAL Luciano Joaquín M. 

(H) 27.467.005 “C” 0001-
00001309 $250,00 Pesos doscientos 

cincuenta.

Olegario Víctor 
Andrade Ltda. BOURLOT Bourlot, Néstor 

Conrado 7.886.809 “A” 0018-
00024441 $134,31

Pesos ciento treinta y 
cuatro con treinta y un 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 42.52.00 – Partida: 3.9.9.0 –
Prog. Fed. De Integ. Socio co – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
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FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno  .  

DECRETO N° 995/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
TRESCIENTOS ($ 300,00), al Señor Hugo Alejandro GÓMEZ, CUIT Nº 20-25018693-3, domiciliado en calle Sarmiento Nº 380
de ésta ciudad, por la realización de tareas de interés comunitario en la Dirección de Emprendimientos y Capacitación, durante
el mes de marzo del corriente año.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIREMC – Dirección de Emprendimientos y Capacitación - Unidad Ejecutora: 2
– Dir. Emprendimientos y Capacitación - Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria:
25.03.00  5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 996/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 250,00), a la
Biblioteca Popular “J. López Jordán”, el que será destinado a la compra de libros de literatura infantil, con motivo de llevarse a
cabo los días 15 y 16 de junio del corriente año, en el horario de 09:00 a 11:30 y de 14:00 a 16:30, la “XXVIII Semana del Libro
para Niños - Diola Barell de Franchini”, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06. Líbrese el pago a nombre de la Presidente
de dicha Institución, Señora Elsa Elisa DENEGRI, CUIL Nº 27-03739493-4,  domiciliada en calle Churruarín Nº 239, de esta
ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110102000  –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura  –Fuente de
Financiamiento:  131  –  De  Origen  Municipal  –  Imputación  Presupuestaria:  16.00.00   5.1.7.0  –  Transferencias  a  otras
instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 997/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 11584/11, de fecha 26 de mayo de 2011, del Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 998/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 11585/11, de fecha 26 de mayo de 2011, del Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.
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DECRETO Nº 999/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 11586/11, de fecha 26 de mayo de 2011, del Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
 FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 1000/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 11587/11, de fecha 26 de mayo de 2011, del Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.
                                                                             

DECRETO Nº 1001/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 11588/11, de fecha 26 de mayo de 2011, del Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 1002/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de junio de 2011.

.VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 11589/11, de fecha 26 de mayo de 2011, del Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1003/2011.
SAN JOSÉ DE  GUALEGUAYCHÚ, 1º de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06 un subsidio no reintegrable a favor de la Murga
“TRES DESEOS”,  la  suma de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00)  por  su participación  en la Edición  2011 de los  Corsos
Populares “Matecito”. 
ARTÍCULO 2º.-  ABÓNESE la suma de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00) al Señor Héctor Enrique CARMONA, CUIT Nº 20-
12095765-2, domiciliado en calle Maipú y Etchevehere, de esta ciudad, en su carácter de Responsable de la Murga “TRES
DESEOS”.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 -
Secretaría  de Gobierno -  Dependencia:  DIRCUL - Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora:  33 – Dir.  Cultura - Fuente  de
Financiamiento: 131 - De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 16.00.00  5.1.4.0  Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.
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DECRETO Nº 1004/2011.
                                                                                                  SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda,  a abonar a las Cooperativas de Trabajo que infra se
mencionan con destino al pago de los Certificados de Avance de Obra  Nº 4, 6, 5 y 7, de acuerdo al siguiente
detalle:

Cooperativa Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Sorzal Ltda. Díaz, María 
Virginia 12.385.289 Barrio Quijano 

Casa Nº 25
“B” 0001-
00000361 $9.000,00 Pesos nueve mil.

Tomas de 
Rocamora 
Ltda. 

Díaz, Edelmiro 12.281.812 Barrio Obrero 
Casa Nº 23

“B” 0001-
00000437 $11.996,90

Pesos once mil 
novecientos noventa
y seis con noventa 
centavos.

La Paz Ltda. Del Valle, Francisco
Ramón 18.711.735

Barrio 
Guevara Casa
Nº 66

“B” 0001-
00000417 $22.247,71

Pesos veintidós mil 
doscientos cuarenta
y siete con setenta y
un centavos.

El Chajá Ltda. Monzón, Paula 
Andrea 26.377.601 Clavarino 1388 “B” 0001-

00000391 $12.103,81

Pesos doce mil 
ciento tres con 
ochenta y un 
centavos.

Olegario Víctor 
Andrade Ltda.

Berón, Viviana 
Marina 22.497.178

Barrio Pitter 2 
Manzana 1 
Casa Nº 11

“B” 0001-
00000440 $13.009,96

Pesos trece mil 
nueve con noventa 
y seis centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 42.52.00 – Partida: 3.9.9.0 –
Prog. Fed. De Integ. Socio co – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.     
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1005/2011.
   Expte. Nº 4494/11.

                                                                                                SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de junio de 2011.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a las Cooperativas de Trabajo que infra se
mencionan con destino al pago de Mano de Obra correspondiente a los Certificados de Avance de Obra Nº 32 y Nº 09/2011, de
acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 5.

Cooperativa Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

San Martín  Ltda. Martínez, Ana 
María 22.524.745 Alsina y Juan Díaz “B” 0001-

00000349 $5.500,00 Pesos cinco mil 
quinientos.

Pancho Ramírez 
Ltda.

Peruzzo, Félix 
Enrique 16.002.202 Gutemberg 935 “B” 0001-

00000495 $5.200.00 Pesos cinco mil 
doscientos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos -  Dependencia:  HABIT5– Programa Federal  de Mejoramiento  Hábitat  5– Unidad Ejecutora:  50 – Dir  de
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 40.79.00 – Partida: 3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.
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DECRETO N° 1006/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
UN MIL DOSCIENTOS ($ 1.200,00), a la Señora Estela Raquel GIGENA, CUIT 27-16346597-9, domiciliada en calles Concordia
y Victoria de Pueblo General Belgrano, Departamento de Gualeguaychú, por la realización de tareas de interés comunitario
consistentes en locución y conducción de tres eventos realizados en el Teatro Gualeguaychú.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Dirección de Emprendimientos y Capacitación - Unidad Ejecutora: 5 –
Cond. Ejec. Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00  5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

RESOLUCION Nº 23/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- CONCEDER autorización a las Empresas “1º DE AGOSTO S.R.L.”, “EL VERDE S.R.L.” y “SANTA RITA BIS
S.H.” para la ejecución de trabajos de mejoras en las paradas de ómnibus de la ciudad, a través del pintado y demarcación de
las zonas para el ascenso y descenso de pasajeros, como el pintado y reparación de columnas de señalización de las paradas
y recorridos de las distintas líneas.
ARTÍCULO 2º.- Las Empresas deberán coordinar con la Secretaría de Planeamiento Urbano y la Dirección de Tránsito las
tareas a realizar, asumiendo exclusivamente toda responsabilidad en relación al personal que ocupen y a los daños y perjuicios
que puedan ocasionarse a terceros con motivo u ocasión de los trabajos que realicen en la vía pública. 
ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la Secretaría de Planeamiento y a la Dirección de Tránsito. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Asuntos Legales notifíquese la presente Resolución a las Empresas  “1º DE AGOSTO S.R.L.”,
“EL VERDE S.R.L.” y “SANTA RITA BIS S.H.” con copia.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

RESOLUCION Nº 24/2011.
Expte. Nº 4405/11.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de junio de 2011.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  la  inscripción  como Arquitecta  a  la  Señora  Antonella  María  MOSTTO,  DNI  Nº  31.689.520,
domiciliado en calle San Juan Nº 1539, de esta ciudad, en el Registro Municipal de Profesionales de la Dirección de Obras
Particulares, de esta Municipalidad.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 1007/2011.
                                                                                                     Expte. Nº 4463/11.

                                                                                                SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de junio de 2011.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNESE reconocer en carácter de Persona Jurídica Pública no Estatal, al Consorcio “VELEZ SARSFIELD 
Y CERVANTES”, cuya jurisdicción estará comprendida conforme a las siguientes calles: Vélez Sarsfield entre Juan E. Díaz y 
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Montana; Cervantes entre calle Nº 5322 y Lote Nº 37, Manzana 186 – I 4 y Montana entre Vélez Sarsfield y Lote Nº 37 Manzana
186 – I 4.
ARTÍCULO 2º.- El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en calle Velez Sarsfield Nº 580, de 
esta ciudad.
ARTÍCULO 3º.- APLÍCASE en todos sus términos el Régimen Especial de construcción implementando mediante Ordenanza Nº
10.186/96 y su modificatoria Nº 10691/04, al Consorcio reconocido por artículo 1º del presente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 1008/2011.
                                                                                                     Expte. Nº 4462/11.

                                                                                                  SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de junio de 2011.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNESE reconocer en carácter de Persona Jurídica Pública no Estatal, al Consorcio “SINDICATO 
PETROQUÍMICOS”, cuya jurisdicción estará comprendida conforme a las siguientes calles: Luis N. Palma entre Villa del Cerro y
J. Azurduy.
ARTÍCULO 2º.- El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en calle Luis N. Palma Nº 2427 de 
esta ciudad.
ARTÍCULO 3º.- APLÍCASE en todos sus términos el Régimen Especial de construcción implementado mediante Ordenanza Nº 
10.068/94 y su modificatoria Nº 10.738/04, al Consorcio reconocido en el artículo 1º del presente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1009/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE la contratación de la Cooperativa de Trabajo “LA ESPERANZA LTDA.”, inscripta en el INAES
bajo Matrícula Nº 26.067, para el servicio de limpieza, barrido de calles y paseos públicos de la ciudad entre los días 2 y 31 de
mayo de 2011 inclusive.
ARTÍCULO 2º.-  ABÓNESE a la Señora Gladys Azucena WALLER, DNI Nº 17.181.743, en su carácter de Presidente de la
Cooperativa  de  Trabajo  "LA  ESPERANZA  LTDA.”,  la  suma  de  PESOS  VEINTISIETE  MIL  SEISCIENTOS  NOVENTA  ($
27.690,00).
ARTÍCULO 3.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en  el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110115000 –
Empresa  Municipal  de  Higiene  Urbana  –  Unidad  Ejecutora:  39  Barrido  –  Dependencia:  BRRDO –  Barrido  -  Fuente  de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 38.00.00 3.9.9.0 - Otros
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

RESOLUCION Nº 25/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  NO HACER LUGAR al reclamo interpuesto por el Señor Ernesto Juan DREILING, L.E. Nº 7.654.601,  con
domicilio en calle Andrade Nº 1461 de esta ciudad, por los fundamentos vertidos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Notifíquese al interesado con copia del presente al domicilio denunciado sito en calle Andrade Nº 1461 de esta
ciudad de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1010/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la Asociación Protectora 
de Animales “PATITAS”, por la suma de PESOS TRES MIL QUINIENTOS ($ 3.500,00), correspondiente al mes de junio de 
2011, para solventar gastos de atención y cuidado de animales domésticos sin dueño.
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque a nombre de la señora María del Carmen SILVESTRINI, DNI Nº 13.815.451, CUIT Nº 27-
13815451-9, con domicilio en Concordia Nº 772, de esta ciudad, en su carácter de Representante de dicha Asociación.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 - Cond. Ejec.
Gobierno  – Fuente  de Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  01.00.00  5.1.4.0  –  Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1011/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un
subsidio no reintegrable a la persona que se menciona a continuación,
por la suma que se indica, por tareas de interés comunitario realizadas
en la Perrera Municipal a cargo del Área de Veterinaria, dependiente de
la Dirección de Inspección General, durante el mes de mayo de 2011:

Apellido y Nombres DNI
CUIL

Monto

LUCERO Mauro Marcelo Sebastián 33.131.131 20-33131131-7 $ 800

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1012/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un
subsidio no reintegrable a la persona que se menciona a continuación,
por la suma que se indica, por tareas de interés comunitario prestadas
en la Perrera Municipal a cargo del Área de Veterinaria, dependiente de
la Dirección de Inspección General, durante el mes de mayo de 2011:

Apellido y Nombres DNI
CUIL

Monto

Alan Yamil GONZÁLEZ 34.418.779 20-34418779-8 $ 800

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.
    

DECRETO N° 1013/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.-  OTÓRGUESE en el  marco de la Ordenanza Nº  10.894/06,  un
subsidio no reintegrable, a la persona que se menciona a continuación,
por  la  suma  que  se  indica,  por  la  realización  de  tareas  de  interés
comunitario en la Dirección de Inspección General, durante el mes de
mayo de 2011:

Apellido y Nombres DNI CUIL Monto Domicilio

ESPINOSA Darío Alejandro 25.937.436 20-25937436-8 $ 893 Irigoyen Nº 242

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

                                                                                      DECRETO N° 1014/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO ($ 1.275,00), al Señor Ricardo Daniel ROJAS, DNI Nº 20.243.944, CUIL Nº 20-
20243944-7, domiciliado en Italia Nº 324 de esta ciudad, por la realización de tarea de interés comunitario, consistente en el
traslado,  acompañamiento  y  contención  de  niños  de  diferentes  zonas  de  la  ciudad,  para  introducirlos,  mantenerlos  e
incentivarlos en diversas actividades deportivas, durante el mes de mayo de 2011.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal – Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia - Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec.
Presidencia – Fuente de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria:  01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1015/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
QUINIENTOS ($ 500,00) a la Señora Alejandra Daniela AGUIRRE, CUIL Nº 23-18352890-4, domiciliada en Barrio Eva Perón
Sec. Nº II Departamento Nº 12, de esta ciudad, quien se encuentra pasando una crítica situación económica lo que le impide
cubrir los gastos de subsistencia familiar, durante el mes de junio de 2011. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal – Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia - Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec.
Presidencia – Fuente de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria:  01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas
sociales a personas.
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1016/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.-  OTÓRGUESE en el  marco de la Ordenanza Nº  10.894/06,  un
subsidio no reintegrable a la persona que se menciona a continuación,
por la suma que se indica, por tareas de interés comunitario realizadas
para la Sección de Mayordomía y Choferes durante el mes de mayo de
2011:

Apellido y Nombres DNI CUIL Monto Domicilio

ALTUNA Leonor Isabel 11.057.503 27-11057503-9 $ 1.000 Buenos Aires Nº 908

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 1017/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
TRESCIENTOS ($ 300,00), al Señor Camilo Claudio CARMONA, DNI Nº 6.079.236, CUIL Nº 20-06079236-5, domiciliado en
General Paz Nº 291, de esta ciudad, el que será destinado a solventar gastos relacionados con el funcionamiento del Grupo
NAR – ANON (Narcóticos Anónimos), correspondiente al mes de junio de 2011.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente,  será imputada a la:  Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal – Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia – Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec.
Presidencia  -  Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  –  Imputación  Presupuestaria  01.01.00  5.1.4.0  -  Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1018/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
CUATROCIENTOS ($ 400,00), al Señor Javier Horacio REYES, DNI Nº 33.416.442, CUIT Nº 20-33416442-0, domiciliado en
Barrio A. Illía, Dpto. Nº 15, Sector A, de esta ciudad, para solventar gastos de  la atención de su salud durante el mes de junio
de 2011.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la:  Jurisdicción:  1110101000 -
Presidencia Municipal - Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia - Unidad Ejecutora: 1 - Cond. Ejec.
Presidencia - Fuente de Financiamiento:  110 - Tesoro Municipal  -  Imputación Presupuestaria:  01.01.00   5.1.4.0 - Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
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FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1019/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de legítimo abono la suma de PESOS CIENTO VEINTE ($ 120,00), al Señor Ángel Francisco
PIANA, CUIL Nº 20-16182244-3, con domicilio en calle José María Bertora Nº 1571 de esta ciudad, por el pago de la rotura del
vidrio lateral delantero derecho del automotor de su propiedad, Marca Renault 12, Dominio TEH 612.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda procédase a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la siguiente partida presupuestaria:
Jurisdicción: 1110114000 – Secretaria de Obras y Servicios Públicos - Dependencia: EVERDE – Dirección de Espacios Verdes
–  Unidad  Ejecutora:  49  –  Dir.  Espacios  Verdes  –  Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  –  Imputación
Presupuestaria: 35.02.00  3.8.4.0. – Multas, recargos y gastos judiciales. 
ARTICULO 4º.-  Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1020/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE el convenio celebrado en la Audiencia de Mediación llevada a cabo el día 2 de mayo del corriente
año, obrante a fs. 26 del expediente de la referencia.
ARTÍCULO 2º.- ABÓNESE al Señor Jorge Ignacio SAMACOITS, DNI N° 22.837.605, domiciliado en calle 30 de Noviembre s/n
de  Pueblo  General  Belgrano,  la  suma de  PESOS  CUARENTA Y  CINCO MIL  ($  45.000,00)  en  concepto  de  remolques
encomendados por la Dirección de Tránsito y realizados por aquél a favor del Municipio, conforme a las pautas allí arribadas y
que se dan aquí por reproducidas. 
ARTÍCULO 3º.- ABÓNESE al Mediador Doctor Agustín WEIMBERG, (CMARC del STJER, Mat. 00132, F° 45, T° 1), la suma de
PESOS TRES MIL CIENTO CINCUENTA ($ 3.150,00) y al Doctor Claudio MELCHIORI, letrado patrocinante del reclamante
Señor SAMACOITS,  la suma de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS ($ 4.500,00), en concepto de honorarios profesionales
pactados.
ARTÍCULO 4º.-  IMPÚTESE el presente a Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno – Unidad Ejecutora 10 – Dir.
Tránsito - Dependencia:  TRSTO - Dirección de Tránsito - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal  - Imputación
Presupuestaria: 22.00.00 3.2.2.0. y  22.00.00 3.8.4.0.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº  1021/2011.
SAN JOSÉ DE  GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE la Licitación Pública Nº 6/2011, a la firma CAMPOSTRINI MATERIALES S.A.C.I.e.I., CUIT Nº
30-67105584-1,  con  domicilio  legal  y  especial  constitutito  en  calle  1º  Junta  Nº  278,  de  esta  ciudad,  por  la  provisión  de
DOSCIENTAS DIEZ TONELADAS (210 tn.)  de CEMENTO PORTLAND COMPUESTO a GRANEL,  a un precio unitario de
PESOS SEISCIENTOS CUARENTA CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 640,50) y por un precio total final de PESOS CIENTO
TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCO ($ 134.505,00) IVA incluido.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Asuntos Legales, Área Licitaciones Públicas, procédase a notificar el presente a los oferentes
en sus domicilios constituidos.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 1022/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no
reintegrable  a  las  personas  que  infra  se  mencionan,  y  por  las  sumas  allí
consignadas,  quienes  realizaron  tareas  de  interés  comunitario  en  los  distintos
“Circuitos  Educativos”,  correspondientes  al  Plan  Nacional  de  Desarrollo  Local  y
Economía Social  Manos a la Obra,  “Campaña de Descacharrización”  y  Consejos
Locales de Salud y Medio Ambiente, por el mes de mayo de 2011:
NOMBRE Y APELLIDO CUIL Nº IMPORTE
Aguilar Gerardo Nicolás 20-29169943-0                  $ 1.300,00
Balbuena Narciso Alejandro 20-14215592-4 $ 550,00

Cabellier Elba Nélida 27-06416444-4 $ 650,00

Morales Eloísa Ramona 27-11772759-4 $ 550,00

Bassi Mariana Elizabeth 27-23710329-2 $ 550,00

Arenas Silvio Marcelo 20-21514903-0 $ 350,00

Dolhartz Pablo Ezequiel 20-34110570-7 $ 750,00

Schwindt Verónica Cecilia 27-31689621-4 $ 1.100,00

Etcheverry María Victoria 27-32025582-7                     $ 900,00

Qujarchick Juan José 20-04992405-5 $ 1.000,00

Cepeda Juliana Elena 27-30789500-0 $ 750,00

González Miguel Ángel 20-14094236-8 $ 850,00

Borro Esteban Norberto 23-31577434-9 $ 650,00

Novello Gustavo Ignacio 20-13316492-9 $ 850,00
Giménez Romina Natalia 23-30323431-4 $ 675,00

Schargorodosky Gastón Alejandro 20-27783678-6 $ 850,00

Duré, María Belén 27-34850142-4 $ 450,00

Vitale Emilio Eduardo 20-28458165-3 $ 400,00

Giacopuzzi Nicolás Martín 20-34110572-3 $ 650,00

Ovalle, Jorge Francisco 20-25266495-6 $ 1.000,00

Salinas, Luis Eduardo 20-33296719-4 $ 255,00

Barrios, Andrea Soledad 27-32289387-1 $ 372,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social -  Dependencia: RECICL - Reciclado - Unidad Ejecutora: 3 - Dir. Ecología y M. Ambiente -
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 27.03.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1023/2011.
 Expte. N° 4563/11.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2011.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se
menciona con destino al pago del Certificado de Avance de Obra  Nº 7, de acuerdo al siguiente detalle:
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Cooperativa Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Azul y Blanca 
Ltda.

Espinosa, Mirta 
Beatriz 14.215.973 Samaniego y San

Carlos
“B” 0001-
00000519 $12.674,21

Pesos doce mil 
seiscientos setenta y
cuatro con veintiún 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 42.52.00 – Partida: 3.9.9.0 –
Prog. Fed. De Integ. Socio co – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.     
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 1024/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no
reintegrable a las personas que a continuación se mencionan, por las sumas allí
consignadas,  quienes realizaron  tareas  de interés  comunitario  consistentes  en la
“Promoción y Prevención de la Salud”, correspondiente al mes de mayo de 2011:

Apellido y Nombres DNI CUIT Monto Domicilio

Alcaire Liliana Beatriz 22.552.927 27-22552927-8 $ 714,70 Ayacucho Nº 1348

Aguet Danilo José 33.025.170 20-33025170-1 $ 714,70 S. Díaz y L. N. Palma

Aversa Leonardo 28.458.013 20-28458013-4 $ 719,00 San Martín Nº 2050

Barrios Jesús María 29.466.340 20-29466340-2 $ 219,00 Bvard. De María Nº 226

Benítez Rosa Lucrecia 13.593.006 27-13593006-2 $ 719,00 Sáenz Peña y J.J. Franco

Blanco  Susana   Graciela 6.253.655 27-06253655-7 $ 500,00 Bº F. Ramírez S.1 Dpto. Nº 47

Bauzá María Nilda 10.877.246 27-10877246-3 $ 662,50 Bo. Eva Perón Monob. Nº 52 Dpto. 

7Caballero Gabriela María 21.512.805 27-21512805-4 $ 500,00 Bo. CET Casa 3 M 20 F

Cabrera Luis 31.689.633 20-31689633-3 $ 800,00 San Juan Nº 419

Cardozo Vanesa Mariela 25.711.530 27-25711530-0 $ 562,50 Islas Malvinas Nº 1140

Carlés Irigoitía Oscar Alfredo 34.110.510 20-34110510-3 $ 500,00 Montevideo Nº 715

Corbetto Magdalena 32.951.758 27-32951758-1 $ 281,50 Lisandro de la Torre Nº 1618

Cruz María Isabel 10.199.384 27-10199384-7 $ 219,00 Bº CGT Gervasio Méndez M.4 C.3

Doello Andrea Paola 26.831.184 27-26831184-5 $ 281,50 Aguado al Sur S/N

Chaparro María Luz 34.418.691 27-34418691-5 $ 500,00 Corrientes Nº 86

Cuartas Silvina 24.216.064 27-24216064-4 $ 500,00 Concordia Nº 485

De la Cruz María del Carmen 11.315.574 23-11315574-4 $ 500,00 Cepeda Nº 1927

Egui Zulma Andrea 25.711.208 27-25711208-5 $ 700,00 Rodó Nº 210

Gette Mariana Margarita 28.358.620 27-28358620-6 $ 319,00 Asisclo Méndez S/N

Fischer Vanesa Inés 33.056.902 27-33056902-1 $ 281,50 Urquiza S/N

García Stella Maris 25.661.116 27-25661116-9 $ 800,00 Concordia y Chalup

Indarte María del Carmen 12.809.867 23-12809867-4 $ 550,00 J.J.Franco y San Luis

Jaurena Amelia Margarita 10.667.358 27-10667358-1 $ 500,00 Ituzaingo Nº 1075
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Liborci Hernández María luz 36.099.907 27-36099907-1 $ 500,00 Cepeda Nº 1713

Larrazabal Eduardo Joaquín 36.101.614 23-36101614-9 $ 700,00 Bo. Eva Perón Sector II Dpto. 1

Losio Lucas Sebastián 30.789.192 20-30789192-2 $ 850,00 Bo. F. Ramírez  Dpto. Nº 65

Martínez Rosana Elizabeth 25.288.867 27-25288867-0 $ 600,00 Avenida Parque Nº 635

Márquez Brenda Nahir 34.400.074 27-34400074-9 $ 500,00 Magnasco Nº 450

Molina Elsa Raquel 24.596.713 27-24596713-1 $ 600,00 Guido Spano  y Belgrano S/N

Naef Elisa Fernanda 32.305.571 27-32305571-3 $ 294,00 Aguado Nº 195

Morena María Virginia 10.667.159 27-10667159-7 $ 500,00 Del Valle Nº 726

Olano Francisco Javier 35.700.499 20-35700499-4 $ 700,00 España Nº 516

Orsingher María Lorena 30.156.451 27-30156451-7 $ 319,00 Rocamora Nº 86

Parada Miriam Teresita 22.524.877 27-22524877-5 $ 550,00 Gutemberg y Pública Casa Nº 30

Pérez Rosa Noemí 22.712.813 27-22712813-0 $ 500,00 Bo. Yapeyú Nº 28

Pereira Sebastián Ramón 36.104.469 20-36104469-0 $ 700,00 Juan Lapalma y Sáenz Peña

Rebora Rosa Carlota 13.593.553 27-13593553-6 $ 400,00 Bº Vicoer M.4 Casa Nº 15

Rivero Gisela Raquel 33.160.195 27-33160195-6 $ 500,00 Belgrano Nº 524

Rodríguez Leandro Gabriel 25.018.978 20-25018978-9 $ 800,00 Bo. Molinari Sec. 7 Casa Nº 35

Santos Adriana María José 24.247.577 27-24247577-7 $ 562,50 Caseros Nº 147

Schauman Javier Francisco 30.789.418 20-30789418-2 $ 500,00 Ituzaingó Nº 98

Urriel Marlene Grisel 24.596.665 27-24596665-8 $ 219,00 Eva Perón S.II Casa 4

Zabalet María Daniela 24.245.257 27-24245257-2 $ 600,00 Martín Güemes Nº 1226

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIRSAL – Dirección de Salud - Unidad Ejecutora: 24 – Sub. Salud y Medio
Ambiente - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 26.02.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1025/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable, a las personas que infra
se mencionan, por la suma que se consigna en cada caso, quienes realizaron tareas de interés comunitario,  recolectando,
clasificando y enfardando residuos, en el Proyecto “Reciclado Norte”, correspondiente al mes de mayo de 2011:

Apellido y Nombres CUIL MONTO
Martínez, Nancy Victoria 27-29296584-8 $ 450,00
Ovalle, María Susana 27-22712954-4 $ 520,00
Barboza, Héctor Eduardo 20-22975432-8 $ 550,00
García, René Crispín 20-27213839-8 $ 450,00
Romero, Ramona Elizabeth 23-26831075-4 $ 520,00
Crudo, Carlos Daniel 23-12114048-9 $ 1.700,00
Romero, Eduardo Andrés 20-10667195-9 $ 550,00
Capurro, Sebastián Oscar 20-31875582-6 $ 520,00
Flores, Eduardo José 20-11315308-4 $ 520,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: RECICL – Reciclado - Unidad Ejecutora: 3 – Dir. Ecología y M. Ambiente -
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Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  municipal  –  Imputación  Presupuestaria:  27.03.00  5.1.4.0  –  Ayudas  sociales  a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1026/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
SEISCIENTOS CINCUENTA ($ 650,00), al Señor Alberto DORREGO, DNI Nº 8.592.588, CUIT Nº 20-08592588-2, domiciliado
en calle Rioja Nº 285, de esta ciudad, para solventar gastos de la atención de su salud durante el mes de junio de 2011.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente,  será imputada a la:  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 -
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00   5.1.4.0
- Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 1027/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APROBAR lo actuado por el  Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo, respecto a la contratación directa del
Servicio  de  Publicidad  en  medios  nacionales  e  internacionales  y  servicios  de  asesoramiento  con  el  fin  de  optimizar  el
posicionamiento de Gualeguaychú como destino turístico, de acuerdo a las razones expresadas en los considerandos. 
ARTÍCULO 2º.- ABÓNESE a la Empresa B&D COMUNICACIÓN S.R.L., CUIT Nº 30-70941190-6, con domicilio legal en calle
Reconquista Nº 629, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la suma total de PESOS CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS
SESENTA Y UNO CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 58.261,50), IVA incluido, la que será abonada en  nueve cuotas iguales,
mensuales y consecutivas de PESOS SEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES CON CINCUENTA CENTAVOS ($
6.473,50), correspondiente a los meses de abril a diciembre del corriente año, previa presentación de la factura correspondiente
ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros Municipal.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110107000 –
Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Dependencia: CONMIX – Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Unidad Ejecutora: 35
– Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria:
01.00.00 3.6.1.0 – Publicidad.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 1028/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable, por la suma que se
consigna en cada caso, a las personas que a continuación se detallan, quienes realizaron tareas de interés comunitario en el
ámbito de la Dirección de Deportes, durante el mes de mayo de 2011:

Apellido y Nombres CUIL Monto
Heredia Carolina Leticia 27-24245306-4 $ 300
Serorena Ramón Néstor José 23-08580063-9 $ 500
López Squeff María Fabiana 27-21426901-0 $ 800
Echepare Héctor Antonio 20-14842078-6 $ 200
Chávez Angel Raúl 23-05881470-9 $ 300
Romero Ofelia Beatriz 23-12385512-4 $ 700
Maiztegui Ricardo Hermelindo 20-10492942-8 $ 200
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Roldán Juan Oscar 20-16346491-9 $ 200
Calveyra Guillermina Manuela 23-24596888-4 $ 300
Aranda Nestor Raimundo 20-16761816-3 $ 200
Toni Luis Ernesto 20-20243774-6 $ 200
Dargain Ricardo Alfredo Roberto 20-29170595-3 $ 200
Giménez Guillermo Ceferino 23-23051845-9 $ 300
Guerra Enrique Javier 20-12809620-6 $ 300
Suarez María de los Ángeles 27-26831123-3 $ 500
Sánchez Marta Beatriz 27-06696236-4 $ 500
Serorena Daniel Arturo 20-21426798-6 $ 200
López Raúl Oscar 20-17344660-9 $ 300
Larrea Ricardo Ramón 20-14215208-9 $ 200
Mosqueira Ricardo Antonio 20-12809558-7 $ 300
Gómez Heber Rafael 20-27158401-7 $ 300
Domínguez Sergio Gabriel 20-30789484-0 $ 500
García Horacio Hugo 20-10972601-0 $ 200
Sosa Eva Liliana 27-05680002-1 $ 200
Delgado Lucía Eva 27-27467068-7 $ 300

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRDEP – Dirección de Deportes – Unidad Ejecutora: 22 – Dir. Deportes – Fuente de
Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria. 24.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1029/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS 
TRESCIENTOS ($ 300,00), a la Señora Patricia Delia BORGNAT, DNI Nº 14.569.153, CUIL Nº 27-14569153-8, domiciliada en 
Barrio VICOER Gualeyán, Manzana Nº 4, Casa Nº 17, de esta ciudad, para ser destinado a solventar gastos de salud durante el
mes de junio de 2011.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1030/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
UN MIL SEISCIENTOS ($ 1.600,00), al Señor Leandro Adolfo LENCIZA, CUIT Nº 20-20099676-4, domiciliado en calle Tratado
del Pilar Nº 1760, de esta ciudad, para la atención de salud de su hijo.
ARTÍCULO 2º.- LÍBRESE el cheque a nombre del Señor Edgardo Raúl Emilio OLIVER BARDIER, CUIT Nº 20-93117232-9 ,
domiciliado  en  calle  Caseros  Nº  320, de ésta  ciudad,  debido  a  que  el  Señor  LENCIZA se encuentra  fuera  de la  ciudad
acompañando a su hijo.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente,  será imputada a la:  Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal – Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia – Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec.
Presidencia - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria 01.01.00   5.1.4.0 - Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.
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DECRETO N° 1031/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
CUATROCIENTOS VEINTICINCO ($ 425,00), al Señor Manuel Maximiliano IBARRA, CUIT Nº 20-26377691-8, domiciliado en
calle Nogoyá Nº 281, de esta ciudad, en carácter de ayuda económica a fin de promover actividades que posibiliten mejorar su
subsistencia familiar. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor IBARRA deberá proceder a rendir gastos por ante la Dirección de Emprendimientos y Capacitación
dentro del plazo de treinta (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente,  será imputada a la:  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIREMC – Dirección de Emprendimientos y Capacitación – Unidad Ejecutora: 2
– Dir. Emprendimientos y Capacitación - Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria
25.03.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 1032/2011.
Expte. Nº 4616/11

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2011.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTICULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría  de  Economía  y  Hacienda, a abonar  por  cuenta  y  orden  de las  siguientes
Cooperativas de Trabajo con destino al pago de materiales de construcción adquiridos mediante Gastos Generales
de Materiales de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Firma Representación DNI Factura Monto Monto en Letras

Futuro Ltda.
Campostrini 
Materiales 
S. A. C. I. EI.

- - “A” 0011-
00022351 $605,86

Pesos seiscientos cinco
con ochenta y seis 
centavos.

El Sorzal Ltda. Metalúrgica Maipú 
S. R. L. - - “A” 0001-

00001127 $1.132,56

Pesos un mil ciento 
treinta y dos con 
cincuenta  y seis 
centavos.

El Sorzal Ltda. Rivas Hermanos 
S. R. L. - - “A” 0003-

00010878 $1.196,00 Pesos un mil ciento 
noventa y seis.

La Paz Ltda. BOURLOT Bourlot, Néstor 
Conrado 7.886.809 “A” 0018-

00024835 $127,41
Pesos ciento veintisiete 
con cuarenta y un 
centavos.

La Paz Ltda. BOURLOT Bourlot, Néstor 
Conrado 7.886.809 “A” 0018-

00024834 $152,46
Pesos ciento cincuenta 
y dos con cuarenta y 
seis centavos.

Azul y Blanca  
Ltda. BOURLOT Bourlot, Néstor 

Conrado 7.886.809 “A” 0018-
00024908 $162,14

Pesos ciento sesenta y 
dos con catorce  
centavos.

Mocoretá Ltda. Maderera “Villa 
del Cerro”

Arellano, Alberto 
Domingo 17.876.412 “C” 0001-

00000139 $300,00 Pesos trescientos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 42.52.00 – Partida: 3.9.9.0 –
Prog. Fed. De Integ. Socio co – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.
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                                                                                 DECRETO Nº 1033/2011.
                                                                                              SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2011.

  VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONSTITÚYESE el día 9 de junio de 2011, a las 10:00 horas, la Comisión Pre-Adjudicadora a los efectos de la
Licitación Privada N° 12/11, la que estará conformada por los siguientes miembros:
-Doctor Rafael Alejandro ARNOLFI, en representación de la Dirección de Asuntos Legales.
-Señora Elena RODRÍGUEZ, en representación de la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
-Ingeniero Sergio PASCUAL, en representación de la Secretaría de Servicios Públicos y Obras Públicas.
 -Contador Daniel ACUÑA, en representación de la Secretaría de Economía y  Hacienda.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1034/2011.
SAN JOSÉ DE  GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Obras Sanitarias y Efluentes Municipal,  por la adquisición de
43.580 Kgs. de Sulfato de Aluminio Líquido, imprescindible para el proceso de potabilización de agua de nuestra ciudad, de
conformidad a los considerandos expuestos en el presente.
ARTICULO 2º.- ABÓNESE a la firma MERANOL S.A.C.I., CUIT 30-50064577-2 , la suma de PESOS CUARENTA Y CUATRO
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON SETENTA Y UN CENTAVOS ($ 44.294,71) por la provisión de 43.580,00
kilogramos de Sulfato de Aluminio Líquido, conforme facturas detalladas en los considerandos y obrantes en el expediente de
marras.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 – 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad ejecutora: 34 – Dir. Obras Sanitarias y Efluentes - Dependencia: PROD – 
Producción – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 37.02.00 2.5.1.0  Compuestos 
químicos.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1035/2011.
SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU, 7 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a CONCURSO DE PRECIOS Nº 2/2011, hasta el día 17 de junio de 2011, a la hora 10:00, para la
adquisición de TREINTA TONELADAS (30 tns.) de ASFALTO DILUIDO de ENDURECIMIENTO RÁPIDO 1, para ser utilizado
en   diversas  obras,  conforme  Plan  de  Trabajo  de  la  Secretaría  de  Servicios  Públicos  y  Obras  Públicas  Municipal ,  con
financiamiento del  Fondo Federal  Solidario de Origen Nacional, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas del  Pliego de
Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Adquisiciones y Suministros, hasta el día 17 de junio de
2011, a la hora 10:00 y deberán ajustarse a los Pliegos de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial total en la suma de PESOS NOVENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($
90.750,00).
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Adquisiciones y Suministros, procédase a cursar las invitaciones pertinentes.  
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Prensa y Ceremonial, publíquese la presente convocatoria en un diario local.
ARTÍCULO 6º.-  La erogación que demande el  cumplimiento de la presente será imputado a la Jurisdicción:  1110118000 -
Trabajos  Públicos  -  Unidad  Ejecutora:  29  -  Cond.  Ejec.  Obras  Públicas  y  Servicios  Públicos  -  Dependencia:  PACOME -
Pavimento por Contribución de Mejoras - Fuente de Financiamiento: 133 - De Origen Nacional - Imputación Presupuestaria:
50.88.00 2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes.
ARTICULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.
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RESOLUCION Nº 26/2011.
Expte. Nº 2469/11.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2011.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- HACER LUGAR a lo requerido por las Señoras Julia Raquel MURUA de BENÍTEZ, DNI Nº 4.451.655, y María
Antonia MURUA, DNI Nº 3.916.484,  quienes solicitan se inscriba, sin perjuicio de terceros, a favor de la Señora Juana María
Esther BENÍTEZ, DNI Nº 2.312.559, la Propiedad de los Nichos Nº 65 y 66, Fila 8, Sección “E”, Galería 8, Legajos Nº 9024 y
9025.
ARTÍCULO 2º.-   Por Administración del Cementerio Norte Municipal, procédase a registrar sin perjuicio de terceros y previo
pago de la tasa de derechos que correspondieren a favor de al Señora Juana María Esther BENÍTEZ, LC Nº 2.312.559, con
domicilio en Eva Perón Nº 481, de esta ciudad, la propiedad de los Nichos Nº 65 y 66, Fila 8, Sección “E”, Galería 8, Legajos Nº
9024 y 9025.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1036/2011.
Expte. Nº 4637/11

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de las Cooperativas de 
Trabajo que infra se mencionan con destino al pago de materiales de construcción de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

Futuro Ltda. CR 
ABERTURAS

Riolfo, Santiago 
Roberto 30.998.345 “A” 0001-

00000264 $2.640,03
Pesos dos mil seiscientos 
cuarenta con tres 
centavos.

Los Pioneros
Ltda.

CR 
ABERTURAS

Riolfo, Santiago 
Roberto 30.998.345 “A” 0001-

00000275 $2.560,02 Pesos dos mil quinientos 
sesenta con dos centavos.

La Primavera
Ltda.

CR 
ABERTURAS

Riolfo, Santiago 
Roberto 30.998.345 “A” 0001-

00000274 $5.800,06
Pesos cinco mil 
ochocientos con seis  
centavos.

Gualeyán 
Ltda.

CR 
ABERTURAS

Riolfo, Santiago 
Roberto 30.998.345 “A” 0001-

00000260 $4.480,05
Pesos cuatro mil 
cuatrocientos ochenta con 
cinco centavos.

Luchador 
Ltda.

CR 
ABERTURAS

Riolfo, Santiago 
Roberto 30.998.345 “A” 0001-

00000273 $2.560,02 Pesos dos mil quinientos 
sesenta con dos centavos.

Tomas de 
Rocamora  
Ltda.

CR 
ABERTURAS

Riolfo, Santiago 
Roberto 30.998.345 “A” 0001-

00000269 $1.995,01
Pesos un mil novecientos 
noventa y cinco con un 
centavo.

La Paz Ltda. CR 
ABERTURAS

Riolfo, Santiago 
Roberto 30.998.345 “A” 0001-

00000272 $3.930,03 Pesos tres mil novecientos
treinta con tres centavos.

Azul y 
Blanca  Ltda.

CR 
ABERTURAS

Riolfo, Santiago 
Roberto 30.998.345 “A” 0001-

00000263 $1.580,02 Pesos un mil quinientos 
ochenta con dos centavos.

Arco Iris 
Ltda.

CR 
ABERTURAS

Riolfo, Santiago 
Roberto 30.998.345 “A” 0001-

00000266 $5.320,03
Pesos cinco mil 
trescientos veinte con tres 
centavos.

El Hogar 
Ltda.

CR 
ABERTURAS

Riolfo, Santiago 
Roberto 30.998.345 “A” 0001-

00000267 $5.120,04
Pesos cinco mil ciento 
veinte con cuatro 
centavos.

Mocoretá 
Ltda.

CR 
ABERTURAS

Riolfo, Santiago 
Roberto 30.998.345 “A” 0001-

00000265 $11.500,08 Pesos once mil quinientos 
con ocho centavos.

25 de Mayo  
Ltda.

CR 
ABERTURAS

Riolfo, Santiago 
Roberto 30.998.345 “A” 0001-

00000261 $4.555,03 Pesos cuatro mil 
quinientos cincuenta y 
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cinco con tres centavos.
El Chajá 
Ltda.

CR 
ABERTURAS

Riolfo, Santiago 
Roberto 30.998.345 “A” 0001-

00000268 $1.330,01 Pesos un mil trescientos 
treinta con un centavo.

San José  
Ltda.

CR 
ABERTURAS

Riolfo, Santiago 
Roberto 30.998.345 “A” 0001-

00000262 $1.580,02 Pesos un mil quinientos 
ochenta con dos centavos.

Olegario 
Víctor 
Andrade  
Ltda.

CR 
ABERTURAS

Riolfo, Santiago 
Roberto 30.998.345 “A” 0001-

00000271 $5.250,04
Pesos cinco mil 
doscientos cincuenta con 
cuatro centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – 
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. 
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 42.52.00 – Partida: 3.9.9.0 – 
Prog. Fed. De Integ. Socio co – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1037/2011.
 Expte. N° 4657/11.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2011.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda a abonar a las Cooperativas de Trabajo que infra se
mencionan con destino al pago del Certificado de Avance de Obra Nº 6 y Nº 7, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los Pioneros 
Ltda. Lisseri, Aída Rosa 10.877.427

Barrio 21 de 
Septiembre 
Casa Nº 1

“B” 0001-
00000467 $18.235,47

Pesos dieciocho mil 
doscientos treinta y 
cinco con cuarenta y 
siete centavos.

Mate Amargo 
Ltda.

Dalmón, Horacio 
José 17.684.609 Buenos Aires 

1224
“B” 0001-
00000429 $7.697,73

Pesos siete mil 
seiscientos noventa y 
siete con setenta y 
tres centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 42.52.00 – Partida: 3.9.9.0 –
Prog. Fed. De Integ. Socio co – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.     
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1038/2011.
   Expte. Nº 4658/11.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2011.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se
menciona con destino al pago de Mano de Obra correspondiente al Certificado de Avance de Obra Nº 05/2011, de acuerdo al
siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 5.

Cooperativa Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
La Colmena 
Ltda.

Echepare, Pablo 
Marcelo 21.459.641 Barrio Fiorotto 

Casa Nº29
“B” 0001-
00000476 $7.620,00 Pesos siete mil 

seiscientos veinte.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos -  Dependencia:  HABIT5– Programa Federal  de Mejoramiento  Hábitat  5– Unidad Ejecutora:  50 – Dir  de
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Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 40.79.00 – Partida: 3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1039/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no
reintegrable, a cada una de las personas que se mencionan a continuación, por las
sumas que se indican en cada caso, quienes realizaron tareas de interés comunitario
en la Dirección de la Tercera Edad, correspondiente al mes de mayo de 2011.

Apellido y Nombres CUIL Monto
Morán Marisa Emilia 27-21425520-6 $ 550

Bello María de los Angeles 27-16346547-2 $ 700

Martín Juan Carlos 23-05878519-9 $ 400

Marcel Rosa Ester 27-05973905-6 $ 400

Rossi  María Rosa 27-05574208-7 $ 500

Acosta Aída Beatriz 27-12095619-7 $ 400

Rivollier María Elena Teresita 27-03041256-2 $ 300

Chesini Gabriela María Malvina 27-21514608-7 $ 300

Cesarino Luis Juan Carlos 20-12095732-6 $ 400

Perafán, Ester Mabel 27-11712002-9 $ 300

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIRTER – Dirección de Tercera Edad - Unidad Ejecutora: 23 – Dir. Tercera
Edad - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 26.04.00 5.1.4.0 – Ayuda sociales a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1040/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no
reintegrable a las personas que se mencionan a continuación, por las sumas que se
indican  en  cada  caso,  quienes  realizaron  tareas  de  interés  comunitario  en  la
Dirección de Familia y en los Jardines Maternales Municipales “Voy Creciendo” de
Villa María, “Solcito” de Suburbio Sur, “Monigote” de San Francisco, “Estrellitas” de
Munilla y “Hormiguitas” del Centro Integrador Comunitario CIC, durante el mes de
mayo de 2011:
Apellido y Nombres CUIL Monto
Pérez Blanca Rosa 27-10877450-4 $ 550
Mansilla Estela Beatriz 27-20290271-0 $ 550
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Mernies Lorena Gabriela 27-24118316-0 $ 550
Egui Antonia Alejandra 27-25266234-6 $ 550
Méndez Ángel Claudio 20-12095958-2 $ 750
Otero Luis Omar 20-10456230-3 $ 750
Gallay Raúl Ernesto 20-14215612-2 $ 950 
Escurra Diego Enrique 20-28458077-0 $ 950
Ortíz Zulma Palmira 27-18797466-1 $ 550
Fernández Araceli Noelia 23-32296583-4 $ 550
González María Florencia 27-33160191-3 $ 550
Pérez Tatiana Elizabeth 23-32454226-4 $ 600
Araujo Araceli Patricia 27-30485483-4 $ 700
Terra Paola Raquel 27-23836335-2 $ 550
Cruz Débora Valeria 27-31700065-6 $ 550
Guevara María Soledad 27-29169780-7 $ 550
Guevara María Isabel 27-29169781-5 $ 550
Aguilera Débora Gisela 27-25242616-2 $ 550
Tajes, Pamela Ildaura 27-22524975-5 $ 550

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIRFAM – Dirección de Familia - Unidad Ejecutora: 26 – Dir. Familia - Fuente
de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 25.02.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1041/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06,  un subsidio no reintegrable a cada una de las
personas  que infra se mencionan,  por  las  sumas allí  consignadas,  quienes  realizaron tareas  de interés  comunitario  en  la
Dirección de Emprendimientos y Capacitación, durante el mes de mayo de 2011.

Apellido y Nombre DNI CUIL Monto Domicilio
Cano Gladys Rosana 23.836.188 27-23836188-0 $ 300 Sargento Cabral Nº 89
Gómez Hugo Alejandro 25.018.693 20-25018693-3 $ 400 Sarmiento Nº 380
Flindt Hugo Omar 11.911.142 20-11911142-1 $ 800 3 de Caballería Nº 1438

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIREMC – Dirección de Emprendimientos y Capacitación - Unidad Ejecutora: 2
– Dir. Emprendimientos y Capacitación - Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria:
25.03.00  5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1042/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, a la Asociación ALCEC,
por la suma de PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00), para cubrir gastos de salud de las personas que asisten a dicha Institución,
correspondiente al mes de junio de 2011. Líbrese el pago a nombre de la señora María del Carmen Felipa GARCÍA SOBRAL,
DNI N° 1.727.449, CUIL Nº 27-01727449-5, domiciliada en calle San Martín  Nº 125, de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 –
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Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1043/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2011.

VISTOO... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.-  OTÓRGUESE en el  marco de la Ordenanza Nº  10.894/06,  un
subsidio no reintegrable a la persona que se menciona a continuación,
por la suma que se indica,  por tareas de interés comunitario para la
Secretaría  de  Desarrollo  Social,  correspondiente  al  mes  de  junio  de
2011:

Apellido y Nombres CUIL Monto

Cervera Eduardo Oscar 20-11992476-7 $ 1.500

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIRFAM – Dirección de Familia - Unidad Ejecutora: 21 – Cond. Ejec. Des.
Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1044/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable, por la suma de PESOS
UN MIL DOSCIENTOS ($ 1.200,00) al Centro de Crecimiento Personal y Social, CUIT Nº 30-70997886-8, con domicilio en calle
Belgrano Nº 123 de esta ciudad,  para ser destinado a solventar gastos que demandan las diversas actividades educativas y
recreativas que realizan personas con capacidades diferentes, correspondiente al mes de junio de 2011.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
– Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1045/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ,  8  de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRÚEBASE la Certificación de Avance de Obra Nº 15, confeccionada por la Unidad Ejecutora Municipal y el
Representante de la Cooperativa de Trabajo “La Colmena Ltda.”. Matrícula INAES 26.489, obrante a fs. 156, por la suma de
PESOS CINCO MIL SETENTA Y DOS ($ 5.072,00). 
ARTÍCULO 2º.- ABÓNESE al  Señor  Pablo  Marcelo ECHEPARE,  DNI Nº 21.459.641,  en su carácter  de Presidente  de la
Cooperativa de Trabajo “La Colmena Ltda.”, Matrícula INAES Nº 26.489, la suma de  PESOS  CINCO MIL SETENTA Y DOS ($
5.072,00).
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 -
Trabajos  Públicos  –  Unidad  Ejecutora:  29  –  Cond.  Ejec.  Obras  Públicas  y  Servicios  Públicos  –  Dependencia:  PACOME:
Pavimento por Contribución de Mejoras - Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria:
50.88.00 3.3.1.0 - Mantenimiento y  reparación de edificios y locales.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1046/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
CUATROCIENTOS ($ 400,00) al Señor Francisco Néstor ARANDA, CUIL Nº 20-25018893-6, domiciliado en calle Alvear S/N,
de esta ciudad, quien se encuentra pasando una crítica situación económica lo que le impide cubrir los gastos de subsistencia
familiar, durante el mes de junio de 2011. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
– Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1047/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a las personas que infra 
se mencionan, por las sumas que se consignan en cada caso, para ser destinado a solventar gastos de salud durante el mes de
junio de 2011:

Nombre y Apellido CUIL Monto
González Dominga Fernanda 27-23442099-8 $ 80
Piñeyro Juana Elvira 27-04186302-7 $ 150

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 1048/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que se 
detallan a continuación, por la suma que se consigna en cada caso, para ser destinado a solventar gastos de salud durante el 
mes de junio de 2011:

Apellido y Nombres CUIT Monto
Hilt Inocencio Víctor  20-05879933-6 $ 100
Sosa María del Carmen 27-16957632-2 $ 500
Cháves María de los Ángeles 27-27158334-1 $ 150
Flores Griselda Lucrecia 27-06253640-9 $ 200
Lenciza Leandro Adolfo 20-20099676-4 $ 200
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Fernández Azucena María del Carmen 27-14215242-3 $ 150
Roldán Alberto Enrique 20-11057987-0 $ 150
Chiama María Luisa 27-10824256-1                        $  50
Falcón María Ester 27-22712883-1 $ 150
Maciel Ana María 27-10500431-7 $ 100
Moreyra América Victoria 27-14322345-6 $ 150
Pedroza Víctor Raimundo 20-08592549-1 $ 150
Lenciza Susana Valeria 27-30789194-3 $ 150
Silva, Silvia María 27-10667163-5 $ 150
Leiva Stella Maris 27-27272778-9 $ 250
Gutiérrez Alfredo Miguel 23-21914131-9 $ 350
Montenegro María del Carmen 27-20169150-3 $ 200
Fernández Rosa Raquel 27-16002276-6 $ 100
Velázquez Nadia Celeste 27-27213873-2 $ 350
Montiel Silvia Viviana 27-22837695-2 $ 100
Cardozo Luz Pilmaiquen 27-32742197-8 $ 150
Borgnat María Belén 27-31006422-5 $ 150

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 1049/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06,  un subsidio no reintegrable a la ASOCIACIÓN
PRIMERAS MADRES CUIDADORAS, CUIT Nº 30-70851525-2, por la suma de PESOS QUINIENTOS SETENTA ($ 570,00),
destinado a solventar gastos que ocasiona el funcionamiento de la misma, en los servicios que brinda de asistencia y promoción
que beneficia a una gran cantidad de personas y familias de la zona, correspondiente al mes de mayo de 2011.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110104000  –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social   – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
- Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1050/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS 
DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500,00), a la Asociación Protectora de Animales “PATITAS”, para solventar gastos de atención y 
cuidado de animales domésticos sin dueño, como así también para continuar con el Programa de Castraciones, 
correspondiente al mes de mayo de 2011. 
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque a nombre de la señora María del Carmen SILVESTRINI, DNI Nº 13.815.451, CUIT Nº 27-
13815451-9, con domicilio en Concordia Nº 772, de esta ciudad, en su carácter de Representante de dicha Asociación.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110101000 -
Presidencia Municipal  -  Dependencia:  CONEPR - Conducción Ejecutiva de Presidencia - Unidad Ejecutora:  1- Cond.  Ejec.
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Presidencia  -  Fuente  de Financiamiento:  110 -  Tesoro Municipal  -  Imputación  Presupuestaria:  01.01.00  5.1.4.0  -  Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1051/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en  el  marco de  la  Ordenanza  Nº  10.894/06,  un  subsidio  no  reintegrable  por  la  suma de
TRESCIENTOS PESOS ($ 300,00) a la Señora Susana María GARRO, CUIL Nº 23-10667281-4, domiciliada en Ayacucho Nº
179, de esta ciudad, para cubrir gastos de mantenimiento de la Casa de Cáritas “LUCY ROCCA de ROSSI”, correspondiente al
mes de junio de 2011.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1052/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza
Nº 10.894/06, a cada una de las personas que se mencionan a continuación, por las
sumas que se indican en cada caso, quienes realizaron tareas de interés comunitario
en la Secretaría de Desarrollo Social, correspondiente al mes de mayo de 2011:

Apellido y Nombres DNI CUIT Monto Domicilio

Pereyra  Aurora  Ester 13.316.134 27-13316134-7 $ 500 F. Mocho y J. B. Justo D.8

López Marta Liliana 12.095.677 27-12095677-4 $ 500 Italia Nº 892

Bentancur Susana Beatriz Beatriz 11.550.996 27-11550996-4 $ 500 Chalup Nº 1032

Morales Celia Graciela 11.772.680 27-11772680-6 $ 650 3 de Caballería Nº 1039

Irigoyen Delia María Luisa 28.358.717 27-28358717-2 $ 500 Bo. San Cayetano

Flenche Verónica Inés 22.524.765 27-22524765-5 $ 500 S. Mosto y Clavarino

Belén María Alejandra 22.524.910 27-22524910-0 $ 650 Seguí S/N

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1053/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO  1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un
subsidio no reintegrable a la persona que se menciona a continuación,
por la suma allí consignada, para ser destinado a solventar gastos de
subsistencia familiar, durante el mes de junio de 2011:

Apellido y Nombre CUIT Monto
Montenegro Edith Ruth 27-26554672-8 $ 395

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
– Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1054/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
UN MIL ($ 1.000,00), al Señor Jorge Luis LEUZE, CUIL Nº 20-29766649-6, domiciliado en Barrio Fco. Ramírez S/N, por la
realización de tareas de interés comunitario en el acto homenaje brindado a los Trabajadores Municipales en las instalaciones
del Teatro Gualeguaychú los días 3 y 4 de junio del corriente año.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno– Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

                                                                                         DECRETO N° 1055/2011.
SAN JOSE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2011. 

VISTO:… CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Inspección General y CONTRÁTESE por el término de cuatro
meses (4) meses, con retroactividad al día 1º de mayo de 2011 y hasta el día 31 de agosto del corriente año, al Señor José Luis
ZOLA, DNI Nº 22.975.217, para la prestación del servicio de Recolección de Residuos Especiales.
ARTÍCULO 2º.- ABÓNESE hasta la suma de PESOS CATORCE MIL ($ 14.000,00) por la totalidad del período contratado al
Proveedor ZOLA José Luis, CUIT 20-22975217-1, domiciliado en San Luis Nº 76, de esta ciudad. Las sumas que correspondan
se abonarán en forma mensual  conforme surgan de las certificaciones de servicios que realice la Dirección de Inspección
General, previa presentación de las Facturas correspondientes ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros Municipal.
ARTICULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Unidad ejecutora: 8 – Dir. Inspección General  - Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección
General - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 21.00.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

RESOLUCION Nº 27/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de INTERÉS MUNICIPAL la obra  de teatro  “ESTAREMOS AQUÍ (LA FUNDACIÓN)”  que  se
estrenará el día 11 de junio del corriente año y continuará los días 12, 17 y 18 del mismo mes, en el Teatro Gualeguaychú, de
conformidad a los considerandos del presente. 
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ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1056/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTASE a partir del día 12 de junio del año 2011 y hasta el día 31 de octubre de 2011, al Señor Juan
Andrés GALLI, DNI Nº 33.854.857, domiciliado en calle Colombo Nº 1058, de esta ciudad, para que cumpla funciones en la
Secretaría de Habilitaciones Comerciales, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2º.-  El Señor  GALLI,  percibirá como contraprestación por sus servicios un haber equivalente a la Categoría 9,
Administrativo 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga de treinta (30) horas semanales en los días y horarios
determinados por la Dirección de Habilitaciones.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 

ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos procédase a confeccionar el Contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de
Riesgo de Trabajo
ARTÍCULO 6º.-  Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1057/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTASE a partir del día 1º de julio del año 2011 y hasta el día 31 de octubre de 2011, a la Señora María
Emilia FRIGO, DNI Nº 36.101.510, domiciliada en calle Italia Nº 222, de esta ciudad, para que cumpla funciones en el Área de
Decretos, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTICULO 2º.-  La Señora FRIGO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber equivalente a la Categoría 9,
Administrativo 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga de treinta (30) horas semanales en los días y horarios
determinados por la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos procédase a confeccionar el Contrato correspondiente.
ARTICULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de
Riesgo de Trabajo
ARTICULO 6º.-  Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 1058/2011.
                                                                                            SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONSTITÚYESE el día 14 de junio de 2011, a las 10:00 horas, la Comisión Pre-Adjudicadora a los efectos de
la Licitación Privada N° 14/11, la que estará conformada por los siguientes miembros:
-Doctor Rafael Alejandro ARNOLFI, en representación de la Dirección de Asuntos Legales.
-Señora Elena RODRÍGUEZ, en representación de la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
-Ingeniero Sergio PASCUAL, en representación de la Secretaría de Servicios Públicos y Obras Públicas.
 -Contador Daniel ACUÑA, en representación de la Secretaría de Economía y  Hacienda.
-Señor Esteban IZAGUIRRE, en representación de la Dirección de Tránsito.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1059/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBASE lo actuado por  la  Secretaría  de  Gobierno,  por  la  contratación  del  servicio de  transporte  de
pasajeros, realizado desde la Ciudad de Paraná con destino a la ciudad de San José de Gualeguaychú, incluyendo su retorno,
para los integrantes e instumentos de la Orquesta Sinfónica de Entre Ríos, con motivo de los actos celebrados por la reapertura
del Teatro Gualeguaychú, el pasado 9 de abril del corriente año.
ARTÍCULO 2º.- ABÓNESE a la Empresa Ciudad de Gualeguaychú S.R.L., CUIT Nº 30-60597072-5, la suma de PESOS SEIS 
MIL SEISCIENTOS ($ 6.600,00), según Factura B Nº 0055-00000867, obrante a fs. 3, conforme los fundamentos expuestos en 
los considerandos del presente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 – 
Secretaría de Gobierno - Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec. 
Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.5.1.0 – Transporte.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1060/2011.
 Expte. N° 4726/11.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2011.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda,  a abonar a las Cooperativas de Trabajo que infra se
mencionan con destino al pago del  Monotributo Social correspondiente al mes de junio del corriente año de
acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

La Paz Ltda. Del Valle, Francisco 
Ramón 18.711.735 Barrio Guevara 

Casa Nº 66
“B” 0001-
00000420 $245,00 Pesos doscientos 

cuarenta y cinco.
San José 
Ltda. Paiz, Ramón Ángel 10.877.411 Barrio Guevara 

Casa Nº 76
“B” 0001-
00000500 $350,00 Pesos trescientos 

cincuenta.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 42.52.00 – Partida: 3.9.9.0 –
Prog. Fed. de Integ. Socio co – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Los fondos a transferir deberán ser rendidos dentro de los treinta (30) días ante la Dirección de Cooperativas,
adjuntando fotocopia de comprobantes de pago.
ARTÍCULO 5º.-  La falta  de incumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente,  inhabilitará pagos por cualquier  otro
concepto para dicha Cooperativa.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

                                                                                     DECRETO N° 1061/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2011.

  VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVASE con retroactividad al día 1º de abril de 2011 y hasta el día 30 de junio de 2011, el beneficio de
pasantía a los estudiantes de la Facultad de Bromatología – Universidad Nacional de Entre Ríos (U.N.E.R.) –  en las Cabinas
de Control Técnico Sanitario dependiente de la Dirección de Inspección General, a saber: Carolina de Lourdes GROSSO, DNI
Nº 31.268.065,  domiciliada en calle  Alberdi  Nº 320,  Estefanía  Elizabeth  SUSAN, DNI Nº 32.187.882,  domiciliada en calle
Caseros Nº 146 y Pamela Noemí YOLY, DNI Nº 31.165.120, domiciliada en calle 1º de Diciembre Nº 423, todas de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Las  pasantes  deberán  cumplir  una  carga  horaria  semanal  de  20  horas  en  los  días  y  horarios   que  las
necesidades del servicio lo requieran.
ARTÍCULO 3º.- Las Pasantes recibirán en carácter de asignación estímulo una suma de dinero en carácter no remunerativo, 
cuyo mínimo se calculará sobre el salario básico de la categoría 10, Operario 7mo. del Escalafón General, que será 
proporcional a la carga horaria de la Pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente se le otorgaren a los empleados
municipales.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo del presente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
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FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1062/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS 
SEISCIENTOS ($ 600,00), a la Señora Celsa María CARDOZO, para solventar gastos de emergencia habitacional, 
correspondiente al mes de junio de 2011. 
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque a nombre de la Señora María Dolores BLANCO, DNI Nº 2.327.897, CUIL Nº 27-02327897-4, 
domiciliada en Perón Nº 1008, de esta ciudad.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
– Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1063/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06, un subsidio no
reintegrable a cada una de las personas que se mencionan a continuación, por las
sumas que se indican en cada caso, quienes realizaron tareas de interés comunitario
en la Dirección de Integración y Discapacidad Municipal, correspondiente al mes de
mayo de 2011:

Apellido y Nombres Documento CUIL Importe Domicilio

Sánchez  Evangelina Noemí 18.471.043 27-18471043-4 $ 550 1º de Mayo y Cervantes

Broggi Araceli María Fernanda 27.467.538 27-27467538-7 $ 900 G. Méndez Nº 1812

Acosta María Daniela 32.454.191 27-32454191-3 $ 750 Bvard. Daneri al Norte

Benítez Alexis Maximiliano 37.200.825 20-37200825-4 $ 450 Gutemberg S/N

Bassini Eduardo Ireneo 14.215.980 20-14215980-6 $ 400 Edison Nº 510

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIRIND – Dirección de Integración y Discapacidad - Unidad Ejecutora: 48 – Dir.
Integr. y Discapacidad - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 26.03.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

                                                                                      DECRETO N° 1064/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO  1º.-  OTÓRGUESE en el  marco de la Ordenanza Nº  10.894/06,  un
subsidio  no  reintegrable  a  las  personas  que  se  mencionan  a
continuación,  por  las  sumas  que  se  indican  en  cada  caso,  para  ser
destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, durante el mes de
junio de 2011:

Apellido y Nombres DNI CUIT Monto Domicilio
Izaguirre Carina Rocío Ester 23.386.765 27-23386765-4 $ 400 Cervantes Nº 330
Rébora  Ester  Susana 4.451.735 27-04451735-9 $ 100 Rca. Oriental Nº 276
Olivera Claudia Alejandra 18.471.049 27-18471049-3 $ 200 3 de Caballería S/N
Pelizzari Lorena María de Luján 25.079.465 27-25079465-2 $ 200 G. Méndez y Río de los Pájaros
Lapeyre Ángel Alberto 11.184.019 23-11184019-9 $ 150 Bo. 338 sector 2 Casa Nº 30
Mendonca Marisol Perla 17.983.007 27-17983007-3 $ 200 Urquiza y Pronunciamiento
Mellino María Paola Carla 28.197.178 27-28197178-1 $ 200 Juan José Franco Nº 668
García María Rosa 26.310.068 27-26310068-4 $ 200 Bº Cuchilla 4 Casa Nº 74
Cantero Melina Gisela 28.856.929 27-28856929-6 $ 150 Seguí Nº 324
Dearma Eva Esther 3.916.279 27-03916279-8 $ 200 Avellaneda Nº 195
Melipil Nancy Verónica 24.260.199 27-24260199-3 $ 150 López y Planes Nº 335
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
– Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 1065/2011.
SAN JOSÉ DE  GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan a continuación, y por las sumas que se consignan en cada caso, por la realización de tareas de interés comunitario
necesarias en la organización de las diversas actividades y ciclos organizados por la Dirección de Cultura: Ciclos Literarios,
Muestras de Pintura y escultura en los salones de exposición de la Casa de la Cultura, actividades en los Museos de la Ciudad
y en los Galpones del Puerto,  y atención de los baños públicos de esa zona,  articulación de eventos con otras Áreas del
Municipio, siendo, en todos los casos el objetivo primordial difundir y promover las diferentes actividades artístico - culturales en
sus distintas expresiones, correspondiente al mes de mayo de 2011:
. Telma Liliana TRABA, CUIL Nº 27-18099413-6, domiciliada en Soldado Mosto Nº 589, PESOS QUINIENTOS CINCUENTA ($
550,00).
 Ángel  Marcelo  BRIGHENTI,  CUIL  Nº  20-25031599-7,  domiciliado  en  calle  República  Argentina  N°  1201,  PESOS
NOVECIENTOS  ($ 900,00). 
 Silvio Adrián EGUI, CUIL Nº 20-25288573-1, domiciliado en Belgrano N° 227, PESOS UN MIL ($ 1.000,00).
 Alfredo Enrique PERALTA, CUIL Nº 20-10199078-9, domiciliado en Barrio Eva Perón, Consorcio 3 Casa Nº 9, PESOS
QUINIENTOS ($ 500,00).
 Rafael Alejandro AVALOS, CUIL Nº 20-32454241-9, domiciliado en Patico Daneri Nº 370, PESOS CUATROCIENTOS ($
400,00).
 Cintia Liliana ALTEÑO, CUIL Nº 27-31443871-5, domiciliada en Cervantes y Soldado Mosto, PESOS CUATROCIENTOS
VEINTE ($ 420,00).
 Enrique Javier GUERRA, CUIL Nº 20-12809620-6, domiciliado en B. Roldán Nº 811, PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00).
 Jorgelina DEZORZI, CUIL Nº 27-26755254-7, domiciliada en calle San Lorenzo Nº 40, PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00).
 Mariana DE LA CRUZ, CUIL Nº 27-30485451-6, domiciliada en calle Churruarín Nº 341, PESOS CUATROCIENTOS ($
400,00).
 Mariano Hernán WRIGHT, CUIL Nº 20-25288673-8, domiciliado en calle  Concordia  Nº 1017,  PESOS QUINIENTOS ($
500,00).
 Marcela Inés MORENO, CUIL Nº 27-17155725-4, domiciliada en calle Del Valle Nº 1020, PESOS DOSCIENTOS ($ 200,00).
 Néstor Juan BASALDÚA, CUIL Nº 20-12809499-8, domiciliada en calle Primera Junta Nº 517, PESOS QUINIENTOS ($
500,00).
 Emilia Esther SACK, CUIL Nº 27-13593007-0, domiciliada en calle Julio Irazusta Nº 1678, PESOS CUATROCIENTOS ($
400,00).
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 16.00.00  5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

                                                                                     DECRETO Nº 1066/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR al Doctor Exequiel Andrés SÁNCHEZ, DNI N° 25.661.252, para que se desempeñe como Juez de
Faltas Municipal, con retroactividad  al día 1º de junio de 2011 y hasta el 30 de junio de 2011, inclusive. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE con copia del presente, al Doctor Exequiel Andrés SÁNCHEZ.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 1067/2011.
SAN JOSÉ DE  GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE subsidios no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06, a Instituciones Intermedias
y Comisiones Vecinales, a través de sus representantes, que se mencionan a continuación, por su participación en tareas de
interés comunitario, consistentes en el cobro de entradas en los “CORSOS POPULARES MATECITO”, Edición 2011, llevados a
cabo los días 4, 11, 18 y 25 de febrero y 4 de marzo del corriente año, y en un todo de acuerdo a lo dispuesto por Ordenanza Nº
10894/06:
- Comisión Vecinal “Barrio San Francisco”: Antonia Alejandra EGUI, CUIT 27-25266234-6, con domicilio en calle Rodó Nº
212, de esta ciudad, la suma de PESOS TRES MIL TRESCIENTOS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($ 3.300,92).
- Comisión Vecinal “Plaza Cacique”: Gabriel Darío BROTZMAN, CUIT Nº 20-25018594-5, domiciliado en calle Primera Junta
Nº 211, de esta ciudad, la suma de PESOS TRES MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 3.189,55).
- Comisión Vecinal “Munilla”: Ernesto Marcelo LÓPEZ, CUIT Nº 20-21835876-5 domiciliado  calle Carlos Mosto Nº 120, de
esta ciudad, la suma de PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 2.830,67). 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1068/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS 
OCHOCIENTOS ($ 800,00), a la Señora Alicia Estela ROMERO, CUIL Nº 27-23925424-7, domiciliada en calle Colombo Nº 
1818 de esta ciudad, para ser destinado a solventar gastos con relación a la salud y emergencia habitacional de la familia del 
niño Román Justo ARANDA, durante el mes de junio de 2011.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.
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DECRETO N° 1069/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: DISPONER el cese de la liquidación del adicional por ampliación horaria a los agentes que prestan servicios en
la Estación Elevadora de Efluentes Cloacales, ubicada en calle 3 de Febrero y Buenos Aires de esta ciudad, en virtud de  lo
resuelto  por  el  Superior  Tribunal  de  Justicia  de  la Provincia  de  Entre  Ríos  mediante  sentencias  de fechas  09/06/2009  y
17/08/2010  recaídas  en  los  autos  caratulados  “GARDELLA  CARLOS  AUGUSTO  Y  OTROS  C/  MUNICIPALIDAD  DE
GUALEGUAYCHU  S/  DEMANDA  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVA”;  conforme  a  los  fundamentos  expuestos  en  los
considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Personal  y Recursos Humanos, tómese razón y cumplimente la medida decretada en el
artículo 1º a partir de la liquidación de haberes del mes de julio de 2011, practicándose planilla de las sumas a restituir por los
agentes Carlos Augusto GARDELLA, Juan Carlos TAPIA, Emilio Rodolfo CAVIGLIA y Ramón Anselmo BENITEZ en concepto
de adicional  por  ampliación horaria por los períodos percibido con motivo de la medida cautelar  y hasta el último mes de
percepción, la cual deberá remitirse a la Dirección de Asuntos Legales para su presentación en la causa judicial referida.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFIQUESE el presente con copia a los Señores Carlos Augusto GARDELLA, Juan Carlos TAPIA, Emilio
Rodolfo CAVIGLIA y Ramón Anselmo BENITEZ y a todos los agentes municipales que cumplen tareas en la Estación Elevadora
de Efluentes Cloacales, ubicada en calle 3 de Febrero y Buenos Aires de esta ciudad.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1070/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS 
DOSCIENTOS ($ 200,00), a la Señora Alicia Mabel CANO, DNI Nº 16.182.092, CUIL Nº 27-16182092-5, domiciliada en calle 
Estados Unidos Nº 468 de esta ciudad, para ser destinado a solventar gastos de salud durante el mes de junio de 2011.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1071/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06, un subsidio no reintegrable a las personas que infra
se mencionan, por la suma allí consignada, para ser destinado a solventar gastos de salud durante el mes de junio de 2011:

Apellido y Nombre DNI CUIL Monto Domicilio
Sorhovirigarat Laura Griselda 27.102.482 27-27102482-2 $ 200 Gervasio Méndez y Edison
Carmona María Ester 25.018.811 27-25018811-6 $ 150 Libertad  Nº 1242
Bruzzone Cecilia Andrea 29.765.794 27-29765794-7 $ 200 Buenos Aires Nº 463
García Andrea Alejandra 27.000.696 27-27000696-0 $ 150 Julio Irazusta al Sur s/n
Gebhardt María Cristina 17.459.526 27-17459526-2 $ 120 Barrio Yapeyú, Casa 55

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Eje. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
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 FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 1072/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a las personas que infra 
se mencionan, para ser destinado a solventar gastos de emergencia habitacional, durante el mes de junio de 2011:

Apellido y Nombres DNI CUIT Monto Domicilio

Rojas Carla  Verónica 26.830.844 27-26830844-5 $ 2.200 Bolívar Nº 666

López   María   Inés 17.876.149 27-17876149-3 $ 800 Cervantes Nº 1266

Fariña Stella Maris 14.842.155 27-14842155-8 $ 600 Bo. A. Illía Sec. A Dpto. 39

Soria Torres Rosalía Graciela 92.701.982 27-92701982-0 $ 450 Bo. 348 S2 H Nº 3 Dpto. 4

Trotta María Angélica 10.760.281 27-10760281-5 $ 650 San Juan Nº 571

Cáceres María Antonia 12.956.206 23-12956206-4 $ 400 Bo. F. Ramírez C. 55 S. 1

Antúnez María Leonor 5.680.176 27-05680176-1 $ 200 Avda. Parque Nº 638

Almirón María de los Angeles 23.051.936 27-23051936-1 $ 150 Nágera y Luciana Ríos Nº 75

Solís Carlos Abdón 7.971.018 20-07971018-1 $ 200 Concordia y Pasteur

Figueroa Alba Inés 22.524.908 27-22524908-9 $ 200 Ituzaingó Nº 1679

Pascua Alejandra Vanesa 25.046.500 27-25046500-4 $ 250 Andrade Nº 2235

Aguirre Rosario Itati 27.305.501 27-27305501-6 $ 200 Ituzaingo Nº 54

Falle Eugenia Margarita 34.350.551 27-34350551-0 $ 200 10 de Junio y Martinez Paiva

Bailla Patricia Ramona 25.661.069 27-25661069-3 $ 200 Andrade Nº 2284

Soldad Norma Beatriz 16.610.730 27-16610730-5 $ 300 Doctor Troise Nº 1039

Gómez Sabrina 30.156.291 24-30156291-4 $ 250 Guemes Nº 1100
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
– Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1073/2011.
                                                                                                  SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRATASE con retroactividad al  día 1º  de mayo y hasta el  día 30 de junio de 2011,  al  Técnico Vial
Guillermo Juan Ramón FAZZIO, LE Nº 5.877.462, domiciliado en calle Italia Nº 440, de esta ciudad, para prestar servicios
profesionales en la Dirección de Tránsito, dependiente de la Secretaria de Gobierno.
ARTÍCULO 2º.-  ABÓNESE al Técnico Vial Guillermo Juan Ramón FAZZIO, en concepto de honorarios la suma mensual de
PESOS  TRES  MIL  ($  3.000,00),  durante  los  meses  de  mayo  y  junio  de  2011,  inclusive,  previa  presentación  de  los
correspondientes Recibos de Ley
ARTÍCULO 3º.- El  Técnico  Vial  Guillermo  Juan  Ramón  FAZZIO deberá  cumplir  una  carga  horaria  de  treinta  (30)  horas
semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Tránsito.
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7452/75. 
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda dese cumplimiento a lo normado en el presente.

38



ARTICULO 6°.- Por Dirección de Asuntos Legales, procédase a confeccionar el pertinente contrato de locación de servicios 
profesionales.
ARTICULO 7°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 1074/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- DISPÓNESE  la  creación  de  la  CAJA  CHICA  de  la  COMISIÓN  ADMINISTRADORA  DEL  TEATRO
GUALEGUAYCHÚ, para atender gastos de la misma, la cual se establece en la suma de PESOS UN MIL ($ 1.000,00). 
ARTÍCULO 2º.-  La misma será de responsabilidad de la agente María Claudia ULLÁN, quien se encuentra realizando tareas
administrativas en el Teatro Gualeguaychú, librándose el cheque por el importe mencionado a su nombre.
ARTÍCULO 3º.- Dichos gastos deberán tener relación con los insumos normales del Teatro Gualeguaychú. Los comprobantes
que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por la responsable designada en el artículo anterior
y deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Res. Gral. 3419 y Modificaciones).
Los comprobantes deberán ser extendidos a nombre de Municipalidad de Gualeguaychú, los mismos serán de contado.
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán por medio de planillas  por duplicado,  donde se detallarán número y tipo de
comprobante, proveedor, la que será presentada en contaduría a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 1075/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 1º de junio y hasta el día 30 de septiembre del año 2011, a la Señora
Paula Agustina BIONDI, DNI Nº 30.680.832, domiciliada en calle Churruarín Nº 133 de esta ciudad y al Señor José Nazareno
MARTINEZ, DNI Nº 29.126.677, domiciliado en calle Gervasio Méndez Nº 2248 de esta ciudad, a fin de prestar Servicios en el
Área Empleo, dependiente de la Dirección de Emprendimientos y Capacitación, bajo el “PROGRAMA JÓVENES CON MÁS Y
MEJOR TRABAJO”.
ARTÍCULO 2º.- La Señora Paula Agustina BIONDI  percibirá como contraprestación por sus servicios la suma mensual  de
PESOS DOS MIL TRESCIENTOS ($ 2.300,00)  NETO, mientras  que el  Señor  José Nazareno MARTINEZ,  percibirá como
contraprestación por sus servicios la suma mensual  de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00) NETO, en concepto de honorarios,
debiendo presentar  mensualmente la factura correspondiente por ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros, la que
deberá estar  previamente conformada por el Director  de Emprendimientos y Capacitación,  como manifestación expresa de
haber prestado los contratados los servicios encomendados en dicho período.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7452/75.
ARTÍCULO 4º.- Por  Dirección  de  Asuntos  Legales,  procédase  a  confeccionar  los  pertinentes  Contratos  de  Locación  de
Servicios.
ARTICULO 5º.-  La erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110104000  -
Secretaría de Desarrollo Social; Dependencia: Dirección de Emprendimientos y Capacitación; Unidad ejecutora: 02 Dirección de
Emprendimientos y Capacitación; Fuente de financiación: 133 De Origen Nacional; Rubro de afectación: 17.2.01.09 Ingresos
Programa Jóvenes con Más y Mejor Trabajo; Categoría programática: 25.03.00 Dirección de Emprendimientos y Capacitación;
Partida: 3.9.9.0 Otros Servicios Técnicos y  Profesionales.
ARTÍCULO 6º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, serán transferidos por la Secretaría de Empleo de la
Nación, a la cuenta corriente Banco Nación Nº 28800444/06, creada por el Ejecutivo Municipal según dispuesto en Decreto Nº
2027/2010.
ARTÍCULO 7º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.    
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 1076/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ABONESE al Asilo de Ancianos “Pía Unión San Antonio de Padua”, CUIT 30-62325295-3, domiciliado en calle
Ituzaingo Nº 682 de esta ciudad, un aporte de PESOS TRECE MIL SETECIENTOS ($ 13.700,00) en concepto de adelanto de
subsidio mensual de PESOS DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA ($ 2.740,00),  correspondiente a los meses de enero a
mayo del corriente año, que percibe dicha institución por parte del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, suma que será
reintegrada  por  este  último al  Municipio.  Líbrese  el  cheque a  nombre de su Presidente,  Señora  María Cristina  Francisca
BOTTANI, DNI Nº 1.438.033, domiciliada en calle San Martín Nº 840 de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Atento el carácter de anticipo del subsidio autorizado en el artículo precedente, otorgado que sea por el Estado
Provincial el subsidio correspondiente, deberá ser imputado a la Conducción Ejecutiva de la Secretaría de Gobierno, Fuente de
Financiamiento 132.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo primero del presente
Decreto.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5- Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00  5.1.7.0 – Transferencias
a otras Instituciones culturales y sociales sin fines de lucro.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 1077/2011.
SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU, 14 de  junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DÉJESE SIN EFECTO lo dispuesto por los artículos 2º y 3º del Decreto Nº 483/1986.
ARTÍCULO 2º.- ADJUDÍQUESE al Señor Ramón Esteban SUÁREZ, DNI Nº 21.692.994, la Casa Nº 21 del Barrio Zabalet cuyos
demás datos catastrales se detallan en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 3º.- DECLARAR la escrituración de Carácter Social, aplicándose el acuerdo celebrado entre el Superior Gobierno
de la Provincia de Entre Ríos y dicho Colegio Profesional en fecha 12 de abril del año 1986.
ARTÍCULO 4º.-  DESÍGNESE a la escribana Cristina ITURRIOZ, domiciliada en calle 3 de Febrero Nº 140 de esta ciudad, a
quien le corresponde por orden de lista para la confección de la pertinente escritura traslativa de dominio. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, regístrese, publíquese y cumplido archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1078/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de legítimo abono la suma de PESOS CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO ($ 465,00),  al
Señor Ramiro Fabián CARLES, DNI Nº 26.310.325, domiciliado en calle Angelelli Nº 2157 de esta ciudad,  por el pago de una
cubierta delantera derecha del vehículo marca Volkswagen Gol, modelo 2003, dominio EFT 163, por los motivos expresados en
los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda procédase a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la siguiente partida presupuestaria:
Jurisdicción: 1110114000 – Secretaria de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora:  4 – Dir.  Mantenimiento Calles -
Dependencia: MCALLE – Dirección de Mantenimiento Calles – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación
Presupuestaria: 35.04.00 3.8.4.0 – Multas, recargos y gastos judiciales.
ARTICULO 4º.-  Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1079/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO  1º.-  OTÓRGUESE en el  marco de la Ordenanza Nº  10.894/06,  un
subsidio  no  reintegrable  a  las  personas  que  se  mencionan  a
continuación,  por  la  suma  allí  consignada,  para  ser  destinado  a
solventar gastos de subsistencia familiar,  durante el mes de junio de
2011:

Apellido y Nombres CUIT Monto Domicilio
OLIVA Deolinda Marcelina 27-25108275-3 $ 200,00 Saenz Peña al Norte 
ROMERO María Angélica 27-27272972-2 $ 200,00 Juan B. Justo y 9 de Julio
REINOSO Oscar Osvaldo 23-07622846-9 $ 200,00 Federal Nº 190 -Pblo. Gral. Belgrano-
DAMER Hugo Alberto 20-05097326-4 $ 100,00 Seguí y Clavarino

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1080/2011.
                                    SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ,  14 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE  la  Licitación  Pública  Nº  7/2011,  a  la  Señora  Susana  Transito  DI  CARLO,  CUIT  N°  27-
06544031-3, con domicilio real en Ruta 14 Km. 48, de esta ciudad, por la provisión de CUARENTA Y CINCO MIL LITROS
(45.000 lts) de Combustible Líquido Gas Oil Filtrado, a un precio unitario de PESOS CUATRO CON OCHENTA CENTAVOS ($
4,80), y un precio total final de PESOS DOSCIENTOS DIECISEIS MIL ($ 216.000,00), IVA incluido.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Asuntos Legales, notifíquese a los oferentes en los domicilios constituidos.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1081/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS 
DOSCIENTOS ($ 200,00), a la Señora Sandra Karina ACOSTA, CUIL Nº 27-23151914-4, domiciliada en calle 3 de Febrero Nº 
513 de esta ciudad, para ser destinado a solventar gastos en relación a su estado de emergencia habitacional, durante el mes 
de junio de 2011.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1082/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- MODIFÍCASE el Cálculo de Recursos, aprobado por Ordenanza Nº 11.535/10 y modificatorias, incrementando
el rubro 17.2.01.05 Aporte del Tesoro Nacional para Gastos Corrientes en la suma de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA
MIL ($ 750.000,00).
ARTÍCULO 2º.-  MODIFÍCASE el  Presupuesto  de Gastos  vigente,  fijado por  Ordenanza Nº 11.535/10,  incrementando,  con
Fuente de Financiamiento Nacional 133, la Partida Servicios no Personales la suma de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA
MIL ($ 750.000,00) en la Jurisdicción 1110108000 TRABAJOS PÚBLICOS Programática 40.85.00 Puente Méndez Casariego.
ARTÍCULO 3º.- TRANSFIÉRASE  dentro de la Jurisdicción 1110114000 Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Partida
Servicios no Personales de la Apertura Programática 37.01.00 Conducción Ejecutiva – OSM la suma de PESOS OCHO MIL ($
8.000,00) y de la Partida Servicios no Personales de la Apertura Programática 37.04.00 Planta Depuradora la suma de PESOS
VEINTICINCO MIL ($25.000,00) a la Partida Bienes de Consumo de la Apertura Programática 37.03.00 Instalaciones Externas
– OSM la suma de PESOS TREINTA Y TRES MIL ($ 33.000,00).
ARTÍCULO 4º.- MODIFÍCASE el Cálculo de Recursos, aprobado por Ordenanza Nº 11.535/10 y modificatorias, incrementando
el rubro 17.5.01.02 Subsidio Garrafa Social en la suma de PESOS OCHO MIL CIEN ($ 8.100,00).
ARTÍCULO 5º.-  MODIFÍCASE el  Presupuesto  de Gastos  vigente,  fijado por  Ordenanza Nº 11.535/10,  incrementando,  con
Fuente de Financiamiento Provincial 132, la Partida 5.1.4.0 Ayudas Sociales a Personas -Transferencias en la suma de PESOS
OCHO  MIL  CIEN  ($  8.100,00)  en  la  Jurisdicción  1110104000 Secretaría  de  Desarrollo  Social  Programática  01.00.00
Conducción Ejecutiva Desarrollo Social.
ARTÍCULO 6º.-  TRANSFIÉRASE dentro de la Jurisdicción 1110115000 Empresa Municipal de Higiene Urbana de la Partida
Servicios no Personales de la Apertura Programática 39.00.00 Recolección de Residuos la suma de PESOS OCHENTA MIL ($
80.000,00) a la Partida Servicios no Personales de la Apertura Programática 38.00.00 Barrido la suma de PESOS OCHENTA
MIL ($ 80.000,00).  
ARTÍCULO 7º.-  Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 1083/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE la contratación de la Cooperativa de Trabajo Perseverancia Ltda.,  Matrícula INAES Nº 26.073,
por el término de tres meses a partir de la fecha del Acta de Inicio de Obra, para la prestación del servicio de desmolde, acopio,
acarreo y limpieza de la fabricación de bloques de hormigón., estableciéndose el precio por unidad en la suma de OCHENTA
CENTAVOS de PESOS ($ 0,80) por bloque fabricado y acopiado y fijándose hasta la suma total  de PESOS DOCE MIL ($
12.000,00) para el presente Contrato.  
ARTÍCULO 2º.- ABÓNENSE las certificaciones del  producido mensual  y que se encuentre acopiado para la entrega,  a la
Presidente de la Cooperativa de Trabajo  Perseverancia Ltda., Señora Mirta Delia ZAPATA, DNI Nº 25.031.338,  con domicilio
en Fleming al Sur, de esta ciudad, previa presentación de la Factura correspondiente ante la Dirección de Adquisiciones y
Suministros Municipal, de acuerdo a la certificación del servicio respectivo emitida por la Dirección de Viviendas Municipal.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada  a  Jurisdicción:  1110113000  –
Secretaría de Planeamiento - Unidad Ejecutora: 25 - Dir. Viviendas - Dependencia: DIRVI – Dirección de Viviendas - Fuente de
Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  -  Imputación  Presupuestaria:  01.31.00   3.3.1.0  –  Mantenimiento  y  reparación  de
edificios y locales.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 1084/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 11590/11, de fecha 9 de junio de 2011, del Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 1085/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 11591/11, de fecha 9 de junio de 2011, del Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 1086/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 11592/11, de fecha 9 de junio de 2011, del Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1087/2011.
SAN JOSÉ DE  GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 1º de mayo hasta el día 30 de septiembre del 2011, a la Licenciada en
Trabajo Social, Nerina Mariela ROSS, DNI Nº 22.837.636, domiciliada en calle Fray Mocho Nº 257, de esta ciudad, a fin de
prestar Servicios Profesionales en el marco del Programa de Construcción Ciudadana “Compromiso Gualeguaychú”.
ARTÍCULO 2º.- ABÓNESE a la Licenciada Nerina Mariela ROSS, CUIT 27-22837636-7, con domicilio en calle Fray Mocho Nº 
257, de esta ciudad, la suma mensual de PESOS DOS MIL TRESCIENTOS ($ 2.300,00), durante los meses de mayo, junio, 
julio, agosto y septiembre de 2011, inclusive, previa presentación de los correspondientes Recibos de Ley.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7452/75.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Asuntos Legales, procédase a confeccionar el pertinente Contrato de Locación de Servicios.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 -
Secretaría  de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec. Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de
Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.4.9.0 Otros.
ARTÍCULO 6º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

RESOLUCION Nº 28/2011.
       Expte. Nº 4741/11.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de junio de 2011.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  la  inscripción  como  Arquitecta  a  la  Señora  Cecilia  Romina  CIVETTA,  DNI  Nº  25.288.633,
domiciliada en Avenida Del Valle Nº 1540, de esta ciudad, en el Registro Municipal de Profesionales de la Dirección de Obras
Particulares, de esta Municipalidad.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

RESOLUCION Nº 29/2011.
      Expte. Nº 4789/11.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de junio de 2011.
 VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la inscripción como Maestro  Mayor  de Obras  al  Señor  Juan Carlos Félix  BENETTI,  DNI  Nº
13.593.465, domiciliado en calle Rivadavia Nº 239, de esta ciudad, en el Registro Municipal de Profesionales de la Dirección de
Obras Particulares, de esta Municipalidad.
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ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1088/2011.
     Expte. Nº 4821/11.                                                                                                  

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de junio de 2011.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de
Trabajo que infra se menciona con destino al  pago del seguro de accidentes  personales  de acuerdo al siguiente
detalle:

Cooperativa Firma Representación C. U. I. T. Factura Monto Monto en Letras

La Colmena 
Ltda.

Nueva Mutual de
Servicios  NU.

MU. SE.
- 30-71099851-1 Póliza Nº

66939 $ 423,00 Pesos cuatrocientos 
veintitrés.

Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 5.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos -  Dependencia:  HABIT5 –Mejoramiento  Hábitat  Urbano 5 – Unidad Ejecutora:  50 – Dir.  Cooperativas –
Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 40.79.00 – Partida: 3.9.9.0 Mejoramiento Hábitat
Urbano 5 – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1089/2011.
Expte. Nº 4822/11.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de junio de 2011.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de
Trabajo que infra se menciona, con destino al pago de materiales de construcción de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 5.

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

La Colmena 
Ltda.

COINDELCO
 S. R. L. - - “A” 0002-

00001980 $4.473,98
Pesos cuatro mil cuatrocientos 
setenta y tres con noventa y 
ocho centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  HÁBIT5 –  Programa Federal  de  Mejoramiento  Hábitat  5  –  Unidad  Ejecutora:  50  –  Dir
Cooperativas – Fuente de Financiamiento:  133 – De Origen Nacional  - Categoría Programática 40.79.00 – Partida:  3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 1090/2011.
 Expte. Nº 4823/11.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de junio de 2011.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de
Trabajo que  infra  se  menciona,  con destino al  pago de materiales  de construcción,  según la  Liquidación  de la
Addenda ATE II, de acuerdo al siguiente detalle:
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 Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras
Mate Amargo 
Ltda.

Benetti Materiales 
Áridos Benetti, Ismael 7.622.445 “A” 0001-

00001295 $825,00 Pesos ochocientos 
veinticinco.

ARTÍCULO 2º.- Por la Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la erogación  que demande el
cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - Dependencia: PFEH – Programa
Federal de Emergencia – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -
Categoría Programática 42.55.00 – Partida: 3.9.9.0 – Servicios Ejecutados por Terceros,  Programa Federal  de Emergencia
Habitacional, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1091/2011.
      Expte. Nº 4820/11.  

                                                                                             SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de junio de 2011.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de las Cooperativas de
Trabajo que infra se mencionan con destino al pago de talonarios de factura de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

La Paz Ltda.

Imprenta Rojas & 
Bogliacino

Rojas Néstor, Rojas Abel y 
Bogliacino Javier - “A” 0001-

00013192 $48,40 Pesos cuarenta y ocho 
con cuarenta centavos.

Imprenta Rojas & 
Bogliacino

Rojas Néstor, Rojas Abel y 
Bogliacino Javier - “A” 0001-

00013144 $48,40 Pesos cuarenta y ocho 
con cuarenta centavos.

25 de Mayo 
Ltda.

Imprenta Rojas & 
Bogliacino

Rojas Néstor, Rojas Abel y 
Bogliacino Javier - “A” 0001-

00013145 $48,40 Pesos cuarenta y ocho 
con cuarenta centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – 
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. 
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 42.52.00 – Partida: 3.9.9.0 – 
Prog. Fed. De Integ. Socio co – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1092/2011.
Expte. Nº 4854/11.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de junio de 2011
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de las Cooperativas de
Trabajo que infra se mencionan con destino al pago de seguro de accidentes  personales de acuerdo al siguiente
detalle:

Cooperativa Firma Representación C. U. I. T. Factura Monto Monto en Letras

Futuro Ltda.
Nueva Mutual de
Servicios  NU. 
MU. SE.

- 30-71099851-1 Póliza Nº
72988 $540,00 Pesos quinientos 

cuarenta.

Los Pioneros 
Ltda.

Nueva Mutual de
Servicios  NU.

MU. SE.
- 30-71099851-1 Póliza Nº

73282 $540,00 Pesos quinientos 
cuarenta.

El Sorzal  
Ltda.

Nueva Mutual de
Servicios  NU.

MU. SE.
- 30-71099851-1 Póliza Nº

71463 $336,00 Pesos trescientos 
treinta y seis.

La Primavera  
Ltda.

Nueva Mutual de
Servicios  NU. - 30-71099851-1 Póliza Nº

73419 $504,00 Pesos quinientos 
cuatro.
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MU. SE.

Gualeyán 
Ltda.

Nueva Mutual de
Servicios  NU.

MU. SE.
- 30-71099851-1 Póliza Nº

73160 $540,00 Pesos quinientos 
cuarenta.

Luchador 
Ltda.

Nueva Mutual de
Servicios  NU.

MU. SE.
- 30-71099851-1 Póliza Nº

74055 $759,00 Pesos setecientos 
cincuenta y nueve.

Mate Amargo  
Ltda.

Nueva Mutual de
Servicios  NU.

MU. SE.
- 30-71099851-1 Póliza Nº

72500 $517,00 Pesos quinientos 
diecisiete.

Tomas de 
Rocamora 
Ltda.

Nueva Mutual de
Servicios  NU.

MU. SE.
- 30-71099851-1 Póliza Nº

73289 $405,00 Pesos 
cuatrocientos cinco.

La Paz Ltda.
Nueva Mutual de

Servicios  NU.
MU. SE.

- 30-71099851-1 Póliza Nº
73021 $585,00 Pesos quinientos 

ochenta y cinco.

Azul y Blanca 
Ltda.

Nueva Mutual de
Servicios  NU.

MU. SE.
- 30-71099851-1 Póliza Nº

72990 $360,00 Pesos trescientos 
sesenta.

Arco Iris  Ltda.
Nueva Mutual de

Servicios  NU.
MU. SE.

- 30-71099851-1 Póliza Nº
73762 $990,00 Pesos novecientos 

noventa.

El Hogar Ltda.
Nueva Mutual de

Servicios  NU.
MU. SE.

- 30-71099851-1 Póliza Nº
73058 $450,00

Pesos 
cuatrocientos 
cincuenta.

Mocoretá 
Ltda.

Nueva Mutual de
Servicios  NU.

MU. SE.
- 30-71099851-1 Póliza Nº

73278 $495,00
Pesos 
cuatrocientos 
noventa y cinco.

25 de Mayo 
Ltda.

Nueva Mutual de
Servicios  NU.

MU. SE.
- 30-71099851-1 Póliza Nº

73281 $585,00 Pesos quinientos 
ochenta y cinco.

El Chajá Ltda.
Nueva Mutual de

Servicios  NU.
MU. SE.

- 30-71099851-1 Póliza Nº
74302 $1.080,00 Pesos un mil 

ochenta.

San José  
Ltda.

Nueva Mutual de
Servicios  NU.

MU. SE.
- 30-71099851-1 Póliza Nº

75563 $510,00 Pesos quinientos 
diez.

Los del Sur  
Ltda.

Nueva Mutual de
Servicios  NU.

MU. SE.
- 30-71099851-1 Póliza Nº

73416 $495,00
Pesos 
cuatrocientos 
noventa y cinco.

Olegario 
Víctor 
Andrade Ltda.

Nueva Mutual de
Servicios  NU.

MU. SE.
- 30-71099851-1 Póliza Nº

73418 $450,00
Pesos 
cuatrocientos 
cincuenta.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 42.52.00 – Partida: 3.9.9.0 –
Prog. Fed. De Integ. Socio co – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1093/2011.
Expte. Nº 4855/11

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de junio de 2011.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de las Cooperativas de
Trabajo que  infra  se  mencionan con destino al  pago de materiales  de construcción  adquiridos mediante  Gastos
Generales de Materiales de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Firma Representación DNI Factura Monto Monto en Letras
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Futuro Ltda.
Campostrini 
Materiales 
S. A. C. I. eI.

- - “A” 0011-
00022626 $218,20

Pesos doscientos 
dieciocho con veinte 
centavos.

La Primavera 
Ltda. LA FORESTAL Luciano Joaquín A. 11.315.695 “C” 0001-

00000691 $180,00 Pesos ciento ochenta.

La Primavera 
Ltda.

Bausero 
Materiales

Bausero, Carlos 
David 10.877.028 “A” 0002-

00008067 $500,00 Pesos quinientos.

La Paz Ltda. Bausero 
Materiales

Bausero, Carlos 
David 10.877.028 “A” 0002-

00008053 $175,00 Pesos ciento setenta y 
cinco.

La Paz Ltda. Bausero 
Materiales

Bausero, Carlos 
David 10.877.028 “A” 0002-

00008023 $193,01 Pesos ciento noventa y 
tres con un centavo.

25 de Mayo 
Ltda.

Bausero 
Materiales

Bausero, Carlos 
David 10.877.028 “A” 0002-

00008069 $1.776,03
Pesos un mil setecientos 
setenta y seis con tres 
centavos.

San José 
Ltda.

Bausero 
Materiales

Bausero, 
Carlos David 10.877.028 “A” 0002-

00008031 $30,00 Pesos treinta.

San José 
Ltda.

Bausero 
Materiales

Bausero, 
Carlos David 10.877.028 “A” 0002-

00008068 $500,00 Pesos quinientos.

San José 
Ltda.

Bausero 
Materiales

Bausero, 
Carlos David 10.877.028 “A” 0002-

00008072 $45,00 Pesos cuarenta y cinco.

Los del Sur 
Ltda.

Bausero 
Materiales

Bausero, 
Carlos David 10.877.028 “A” 0002-

00008032 $201,50 Pesos doscientos uno con 
cincuenta centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 42.52.00 – Partida: 3.9.9.0 –
Prog. Fed. De Integ. Socio co – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 1094/2011.
Expte. Nº 4866/11

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de junio de 2011.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda a abonar a las Cooperativas de Trabajo que infra se
mencionan con destino al pago del Certificado de Avance de Obra Nº 5, Nº 6 y Nº 7, de acuerdo al siguiente
detalle:

Cooperativa Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Sorzal Ltda. Díaz, María 
Virginia 12.385.289 Barrio Quijano 

Casa Nº 25
“B” 0001-
00000365 $8.500,00 Pesos ocho mil 

quinientos.

Gualeyán Ltda. Benítez, Ramón 
Alejandro 26.377.677

Barrio 
Zuppichini 
Casa Nº 42

“B” 0001-
00000433 $9.567,52

Pesos nueve mil 
quinientos sesenta y
siete con cincuenta 
y dos centavos.

Luchador Ltda. Aguilar, Juan 
Ramón 17.876.374 Bolivia y Juan 

José Franco
“B” 0001-
00000529 $19.198,79

Pesos diecinueve 
mil ciento noventa y 
ocho con setenta y 
nueve centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 42.52.00 – Partida: 3.9.9.0 –
Prog. Fed. De Integ. Socio co – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.     
FDO:: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 1095/2011.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de junio de 2011.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de INTERÉS MUNICIPAL la “FERIA DE LAS CARRERAS EDICIÓN 2011”, que se realizará los 
días 28 y 29 de junio del corriente año, en esta ciudad de Gualeguaychú.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.
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	ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500,00), a la Asociación Protectora de Animales “PATITAS”, para solventar gastos de atención y cuidado de animales domésticos sin dueño, como así también para continuar con el Programa de Castraciones, correspondiente al mes de mayo de 2011.
	ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque a nombre de la señora María del Carmen SILVESTRINI, DNI Nº 13.815.451, CUIT Nº 27-13815451-9, con domicilio en Concordia Nº 772, de esta ciudad, en su carácter de Representante de dicha Asociación.
	ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedente.
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	DECRETO N° 1060/2011.
	Expte. N° 4726/11.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2011.
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	ARTÍCULO 3º.- Dichos gastos deberán tener relación con los insumos normales del Teatro Gualeguaychú. Los comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por la responsable designada en el artículo anterior y deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Res. Gral. 3419 y Modificaciones). Los comprobantes deberán ser extendidos a nombre de Municipalidad de Gualeguaychú, los mismos serán de contado.
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